
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Alicante a 12 de septiembre 
de 1975.—El Juez, Pedro Núñez.—El Se
cretario.—6 445-E.

MADRID

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
doce de esta capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos del comerciante in
dividual don José Ortiz Segura, con do
micilio en esta capital, avenida del Ge
neralísimo, 34, y oficinas en la avenida 
de José Antonio, 36, 8.°. que gira bajo el 
nombre comercial de «Columbus. Films», 
cuyas actuaciones se siguen en este 
Juzgado bajo el número 1.459 de 1974 de 
registro, se ha dictado auto en el día 
de hoy declarándole a dicho comercian
te en estado de insolvencia provisional 
y se ha convocado la Junta general de 
acreedores establecida en el artículo 10 
de la Ley de 26 de julio de 1922 para 
el día 5 de noviembre próximo, a las 
diecisiete horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de María 
de Molina, 42, piso cuarto izquierda, 
haciéndose saber a los acreedores que 
pudieran existir y que no estén inclui
dos en la lista presentada, su derecho 
a pedir su inclusión en la lista definiti
va y poder impugnarse los créditos que 
figuran en la misma, todo ello hasta 
quince días antes del señalado para la 
Junta, a la que por el presente se cita 
asimismo a cuantos acreedores del sus
penso que figurando en la lista provisio
nal facilitada por la Intervención no 
pudieran ser citados directamente.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», expido el presente en 
Madrid a 20 de septiembre de 1975.—El 
Magistrado - Juez de Primera Instancia, 
Jaime Juárez Juárez.—El Secretario.— 
3.429-3.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia de¡ número dieci
séis de . esta capital, en providencia de 
este día dictada en el juicio declarativo

de mayor cuantía número 155 de 1973, 
promovido por don Juan Pacheco Muñoz, 
don Antonio Ayala Fernández, don Flo
rencio Zahonero Julián, don Francisco 
Catalino Vidales Cienfuegos, don Rafael 
Pérez Muñoz y don Juan Antonio Pérez 
Martín contra don Antonio González Fer
nández y su esposa, doña Blanca ISJieves 
Romero Nieto, sobre otorgamiento de es
crituras públicas de compraventa de vi
viendas sitas en la casa número 15, actual 
número 11, del Camino Viejo de Horta- 
leza, del barrio de Barajas (Madrid), ha 
acordado se cite por segunda vez a los 
demandados, don Antonio González Fer
nández y su esposa, doña Blanca Nieves 
Romero Nieto, como se verifica a medio 
de la presente, mediante desconocerse 
su domicilio actual y paradero, para que 
el próximo 8 de octubre, y hora de las 
diez y media de su mañana, comparez
can en este Juzgado a fin de que bajo 
juramento indecisorio absuelvan las po
siciones que contengan el pliego o plie
gos que se presenten si son admitidos 
pertinentes, apercibidos que de no hacer
lo sin causa alguna que lo justifique po
drán ser tenidos por confesos en la sen
tencia definitiva.

Y para que sirva de citación en forma 
legal a don Antonio González Fernán
dez y su esposa, doña Blanca Nieves- Ro
mero Nieto, de domicilio y paradero des
conocido, expido la presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia y la firmo y sello en Ma
drid a 23 de septiembre de 1975.—El Juez. 
El Secretario.—13.560-C.

TUDELA

Don Sántiago Pérez Legasa, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Tüdela,
de Navarra, y su partido,

Por el presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 249 de 
1975 se inicia expediente de jurisdicc^ \ 
voluntaria en negocios de comercio en so
licitud de convocatoria judicial de Junta 
general extraordinaria de accionistas de 
la Entidad «Industrias Mecánicas de Tu- 
dela, S. A.» (INMETUSA), y de acuerdo 
con la regla primera del artículo 2.111 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se cita 
a todas las personas interesadas a fin de 
personarse en el expediente por plazo de

treinta días a partir de la publicación de 
este anuncio.

Dado en Tudela a 15 de septiembre de 
1975.—El Juez, Santiago Pérez Legasa.— 
El Secretario.—3.421-3.

VALENCIA

Don Fernando Martínez Ruipérez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro dos de Valencia,

Hago saber-. Que por auto de esta f-cha 
se acordó aprobar la proposición de con
venio en el juicio universal de suspen
sión de pagos 935 de 1974, instado por el 
Procurador don Francisco Baixauli en 
nombre de «Confecciones Europeas, So
ciedad Anónima», con domicilio social en 
Moneada, mediante la que se satisfaría 
el importe total de los créditos recono
cidos a sus acreedores, en la siguiente 
forma: El 10 por loo durante el primer 
laño-, el 30 por 100 durante el segundo año 
y el 60 por ioo Jurante el (restante), digo 
tercer año; todo ello a partir del momento 
en que quede firme dicho convenio y sin 
pago de intereses de las cantidades apla
zadas.

Dado en Valencia a 26 de septiembre 
de 1975.—El Secretario.—13.692-C.

EDICTOS 

Juzgados civiles 

Cédula de citación

En este Juzgado de Instrucción núme
ro 2 sito en esta capital, calle de General 
Castaños, 1, se tramita rollo 37 de 1975 
para sustanciar recurso de apelación in
terpuesto contra sentencia dictada por el 
Juzgado Municipal número 17 y en el que 
se ha acordado citar por medio de la 
presente a doña Libia Blanco Iglesias con 
el fin de que comparezca ante este Juz
gado el próximo día 17 de octubre, a las 
once treinta horas, a la celebración de la 
vista pública de dicho recurso, bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar en de
recho.

Y para que sirva de citación a doña Li
bia Blanco Iglesias, expido y firmo la 
presente en Madrid a 23 de septiembre 
de 1975 para su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado.—El Secretario.— 
2.238.

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Dirección General de 
la Guardia Civil por la que se hace 
pública la adjudicación de las obras de 
construcción de casa-cuartel en Sevilla 
(capital)

En el concurso-subasta celebrado en 
esta Dirección General de la Guardia Ci
vil el día 9 del actual para la adjudica
ción de las obras de construcción de casa- 
cuartel en Sevilla (capital), con un pre
supuesto de contrata, base de licitación, 
importante 144.581.918,59 pesetas, resultó 
adjudicataria provisionalmente la Empre
sa «Arcos, S. A.», de Madrid, por la can
tidad de 131.468.338 pesetas» qu© supone 
una baja sobre el presupuesto de contra
ta del 9,07000039 por 100.

Ccn qsta fecha queda elevada a defi
nitiva dicha adjudicación provisional, de
biendo el adjudicatario, en un plazo de 
treinta días contados desde la fQcha de 
este anuncio, formalizar el oportuno con
trato con este Centro, previa la constitu
ción de la fianza definitiva por importe 
de 5.906.219 pesetas, en la Caja General 
de Depósitos de Hacienda o sus sucursales 
y a disposición de esta Dirección General.

Lo que, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 119 del vigente Reglamento 
General de Contratación dSl Estado, se 
publica en el «Boletín Oficial del Estado» 
a sus efectos.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 18 de septiembre de 1975 —El 
General, Jefe de Material y Manteni
miento, Antonio Hermosilla Bemardín. 
8.172-A,

Resolución de la Dirección General de 
la Guardia Civil por la que se hace 
pública la adjudicación de las obras de 
construcción de cuartel en Vivero 
(Lugo).

En el ccncurso-subasta celebrado en 
esta Dirección General de la Guardia Ci
vil del día 9 del actual para ia adjudica
ción de las obras de construcción de cuar
tel en Vivero (Lugo), con un presupuesto 
de contrata, base de licitación, importante 
8 636.180,10 pesetas, resultó adjudicatario 
provisionalmente don José Pose Naya, de 
La Coruña, por la cantidad Je 8.400.00Q 
pesetas, que supone una baia sobre el 
presupuesto de contrata del 2,734775 por 
100.

Ccn esta fecha queda elevada a defini
tiva dicha adjudicación provisional, de
biendo el adjudicatario, en un plazo de



treinta días contados desde la fecha de 
este anuncio, formalizar el oportuno con
trato con este Centro, previa la constitu
ción de la fianza definitiva per importe 
de 354.078 pesetas, en la Caja General 
de Depósitos de Hacienda o en sus sucur
sales y a disposición de esta Dirección 
General.

Lo que, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 119 del vigente Reglamento 
General de Contratación del Estado, se 
publica en el «Boletín Oficial del Esta
do» a sus efectos.

El importe de este anuncid será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 18 de septiembre de 1975 —El 
General, Jefe de Material y Mantenimien
to, Antonio Hermosilla Bernardín. -- 
8.177-A.

MINISTERIO DE MARINA

Resolución del Arsenal de El Ferrol del 
Caudillo por la que se anuncia subasta 
para la enajenación del material que se 
menciona.

A partir de las once treinta horas del 
día 29 de octubre próximo tendrá lugar 
en la sala de subastas del arsenal de El 
Ferrol del Caudillo la venta, en pública 
subasta, del siguiente material:

Lote número 801.—Ex guardacostas «Pe
gaso», precio tipo 1.651.544 pesetas.

Lote número 2.—Ex guardacostas «Pro- 
cyon», precio tipo 1.660.469 pesetas.

Los pliegos de cláusulas administrativas 
y de condiciones técnicas facultativas por 
las que ha de regirse la subasta y a los 
que deberán ajustarse los asistentes a la 
misma estarán de manifiesto en Madrid, 
Jefatura del Apoyo Logístico del Ministe
rio de Marina, en los arsenales de las 
Zonas Marítimas del Cantábrico, Estrecho, 
Mediterráneo y Canarias, en la Coman
dancia de Marina de Bilbao y en el Sector 
Naval de Cataluña.

El Ferrol del Caudillo, 22 de septiembre 
de 1975.—El C. de N. Ing. Presidente, 
Felipe Hernanz.—8.431-A.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Resolución de la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos de Palencia por la 
que se anuncia subasta para contratar 
las obras de planta depuradora para 
aguas residuales en Guardo.

Se anuncia subasta de las obras de 
planta depuradora para aguas residuales 
en Guardo, número 45.308/24 del plan 
de 1975.

Presupuesto de contrata: 7.512.849 pese
tas.

Plazo de ejecución: Dieciocho meses. 
Categoría del contrato: C.
Fianza provisional: 150.257 pesetas. 
Fianza definitiva: El 4 por 100 del pre- 

supusto de contrata.
Fecha de comienzo: La del acta de re

planteo.
Presentación de proposiciones: Veinte 

días siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado» y hasta las trece oras del último 
en la Diputación Provincial.

Apertura de plicas: Al siguiente día há
bil, a las trece horas.

Documentos a presentar por los lidia
dores:

a) Certificado de clasificación definiti
va, grupo K, subgrupo 8.

b) Poder, en su case*, del que firme 
la proposición.

c) Resguardo de constitución de la 
fianza provisional, según el artículo 340 
del Reglamento de Contratación del Es
tado.

Documentos a presentar por el adjudi
catario provisional:

a) Patente de licencia fiscal.
b) Certificado de estar al corriente en 

el pago de seguros sociales.

Proposición: Reintegrada con seis pese
tas de timbre del Estado, dirigida al Pre
sidente de la Comisión, y enteramente 
ajustada al modelo que se inserta:

Don ...... . vecino de .......  con domicilio
...... y documento nacional de identidad
número ......, expedido en fecha ........ en
terado del anuncio de subasta de las 
obras .......  publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número ...... . del día...... .
así como de las condiciones exigidas para 
tomar parte en la subasta se compromete 
a su ejecución, con sujeción estricta al 
proyecto y pliego de condiciones facul
tativas y administrativas, en el precio 
de ...... pesetas.

(Lugar, fecha y firma.)

Palencia. 15 de septiembre de 1975 —El 
Secretario de la Comisión.—8.122-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Resolución de la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales por la que 
se adjudican definitivamente, por el sis
tema de subasta, las obras comprendi
das en el expediente número A-RF-103. 
11.13/75, Alicante.

Visto el resultado de la subasta celebra
da el día 9 de julio de 1975 para la adju
dicación de las obras comprendidas en 
el expediente número A-RF-103. 11.13/75, 
Alicante, esta Dirección General, por de
legación del excelentísimo señor Minis
tro, ha resuelto adjudicar definitivamente, 
confirmando la adjudicación provisional 
efectuada por la Mesa de Contratación, 
las obras siguientes: «Alicante.—C-3.317, 
Novelda a Santa Pola, puntos kilométricos 
0,0 al 3,9, refuerzo de firme», a «Aglome
rados Martínez, S. A.», en la cantidad de 
5.699.000 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de 7.599.993 pe
setas un coeficiente de adjudicación de 
0,749869111; con revisión fórmula tipo 5..

Madrid, 31 de agosto de 1975.—El Di
rector general, Enrique de Aldama Mi
ñón.—8.076-A.

Resolución de la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales por la que 
se adjudican definitivamente, por el sis
tema de concurso-subasta, las obras 
comprendidas en el expediente número 
1-LU-253-1. 11.53/75, Lugo.

Visto el resultado del concurso-subasta 
celebrado el día 3 de septiembre de 1975 
para la adjudicación de las obras com
prendidas en el expediente número 1-LU- 
253.1. 11.53/75, Lugo, esta Dirección Ge
neral, por delegación del excelentísimo 
señor Ministro, ha resuelto- adjudicar de
finitivamente, confirmando la adjudica
ción provisional efectuada por la Mesa de 
Contratación, las obras siguientes: «Lugo. 
Obras complementarias. Paso "superior de 
Rábade, carretera N-VI de Madrid a La 
Coruña, punto kilométrico 526,970, tra
mo Rábade», a «Arias Hermanos, Cons
trucciones, S. A.», en la cantidad de pe
setas 22.764.663, que produce en el presu
puesto de contrata de 22.764.663 pesetas

un coeficiente de adjudicación de 1; revi
sión fórmula tipo 1.

Madrid, 5 de septiembre d.e 1975.—El 
Director general, Enrique de Aldama Mi
ñón.—8.077-A.

Resolución de la Dirección General de 
Transportes Terrestres por la que se 
hace pública la adjudicación del concur
so-subasta de las obras del «Proyecto 
de acondicionamiento, urbanización y 
accesos en el lado mar de la futura 
estación de Sants (Barcelona)».

Este Ministerio, en 19 de agesto de 1975, 
ha resuelto adjudicar a la Empresa «Cu
biertas y Tejados, S. Á.», y «Dragados 
y Construcciones, S. A.», empresarios 
agrupados, las obras del «Proyecto de 
acondicionamiento, urbanización y acce
sos en el lado mar de la futura estación 
de Sants (Barcelona), objeto de concurso- 
subasta, per el importe de su proposición 
de 149.330.887 pesetas, que produce una 
baja de 449.34o pesetas sobre el presu
puesto base de licitación de las mismas.

Madrid, 15 de septiembre de 1975.—El 
Director general, P. D., José María Gar
cía González.—8.153-A.

Resolución de la Dirección General de 
Transportes Terrestres por la que se 
hace pública la adjudicación del concur
so-subasta de las obras del «Proyecto 
de obras complementarias de la zona 
de Gandía y ramal al puerto (segunda 
fase)».

Este Ministerio, en 19 de agosto de 
1975, ha resuelto adjudicar a la Em
presa «Agromán Empresa Constructora, 
Sociedad Anónima», las obras del «Pro
yecto de obras complementarias de la zo
na de Gandía y ramal al puertp (segun
da fase)», objeto- de concurso-subasta, por 
el importe de sü proposición de 32.253.073 
pesetas, que produce una baja de 6.452 
pesetas sobre el presupuesto de licitación 
de las mismas.

Madrid, 15 de septiembre de 1975.—El 
Director general, P. D„ José María Gar
cía González.—8.154-A.

Resolución de la Dirección General de 
Transportes Terrestres por la que se 
hace pública la adjudicación del con
curso-subasta de las obras del «Proyec
to de infraestructura de la línea V, tra
mo comprendido entre Guipúzcoa y 
Pep-Ventura (Badalona)».

.Este Ministerio, en 19 de agosto de 1975, 
ha resuelto adjudicar a la Empresa «En
trecanales y Távora, S. A.», las obras 
del «Proyecto de infraestructura de la lí
nea V, tramo comprendido entre Guipúz
coa y Pep-Ventura (Badalona)», objeto de 
concurso-subasta, por el importe de su 
proposición de 741.851.258 pesetas, que 
produce una baja de 338.147.662 pesetas 
sobre el presupuesto base de licitación 
de las mismas.

Madrid, 15 de septiembre de 1975.—El 
Director general, P. D., José María Gar
cía González.—8.155-A.

Resolución de la Dirección General de 
Transportes Terrestres por la que se 
hace pública la adjudicación del concur
so-subasta de las obras del «Proyecto 
de cubrimiento de la línea de Alicante 
a Murcia, entre el punto kilométrico 
18,765 y el punto kilométrico 20,550».

Este Ministerio, en 19 de agosto de 1975, 
ha resuelto adjudicar a la Empresa 
«Construcciones Miarnáu, S. A.», las 
obras del «Proyecto de cubrimiento de 
la línea de Alicante a Murcia, entre el



punto kilométrico 18,765 y el punto kilo
métrico 20,550». objeto de concurso-subas
ta, por el importe de su proposición de 
95.248.326 pesetas, que no produce baja 
alguna sobre el presupuesto base de lici
tación de las mismas.

Madrid, 15 de septiembre de 1975.—El 
Director general, P. D., José María Gar
cía Gcnzález.—8.156-A.

Resolución de la Dirección General de 
Transportes Terrestres por la que se 
hace pública la adjudicación del con
curso-subasta de las obras del «Proyec
to de obras complementarias estación 
de Chamartín Ul, independización de 
las vías de cercanías, salto de Came
ro».
Este Ministerio, en 19 de agosto de 

1975, ha resuelto adjudicar a la Em
presa «M.Z.O.V.» las obras d.el «Proyecto 
de obras complementarias estación de 
Chamartín III, independización de las 
vías de cercanías, salto de Carnero», ob
jeto de concurso-subasta, por el importe 
de su proposición de 134.040.229 pesetas, 
que produce una baja de 1.012.901 pese
tas sobre el presupuesto base de licita
ción de las mismas.

Madrid, 15 de septiembre de 1975.—El 
Director general, P. D., José María Gar
cía González.—8.152-A.

 Resolución del Canal de Isabel II por la 
que se anuncia concurso-subasta para 
contratar las obras del proyecto R-1.320 
de sustitución e instalación de tuberías 
de fundición dúctil especial centrifuga
da y cementada en la «Colonia Mos- 
cardó» (Madrid).

Se convoca concurso-subasta para con
tratar la ejecución de las obras del pro
yecto R-1.320 de sustitución e instalación 
de tuberías de fundición dúctil especial 
centrifugada y cementada en la «Colonia 
Moscardó» (Madrid).

Presupuesto de contrata: 14.941.627 pe
setas.

Fianza provisional: 298.833 pesetas.
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Admisión de proposiciones: Los sobres 

«A» (propuesta económica), «B» (docu
mentación administrativa) y «C» (refe
rencias técnicas) se admitirán en la Sec
ción de Asuntos Generales (García Mo- 
rato, 125), de diez a trece horas, en días 
laborables, hasta aquel en que se cum
plan veinte días hábiles a contar del si
guiente, también hábil, al en que se pu
blique este anuncio en el «Boletín Oficial 
d.el Estado».

Apertura de los sobres «A» y «B»: Se 
verificará a las diez horas del cuarto día 
hábil, contados a partir del siguiente, 
también hábil, al de terminación del pla
zo de admisión de proposiciones y ante 
la Mesa de Contratación.

Documentación administrativa: El so
bre «B» contendrá la documentación ad
ministrativa que figura en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares.

En caso de presentarse fotocopias de 
los documentos, deberán estar legitima
das por Notario.

Condiciones del concurso-subasta: Los 
pliegos de cláusulas administrativas par
ticulares y de prescripciones técnicas, así 
como el proyecto, se podrán examinar en 
la Secretaría General de la Dirección Téc
nica, en horas de oficina.

Modelo de proposición
Don ...... con documento nacional de

identidad número ..... , expedido en ......
el día ...  de .....  de 19..., con.domici
lio en ..... . calle ..... , número   (en
nombre propio o en representación de
..... ), enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día

..... de .....  de 19... y de las condiciones
que han de regir en el concurso-subasta 
para la contratación de las obras del pro
yecto R-1.320 de sustitución e instalación 
de tuberías de fundición dúctil especial 
centrifugada y cementada en la «Colonia 
Moscardó» (Madrid), se compromete a 
la realización de las mismas, en la can
tidad de ..... (en letra y número) pese
tas, con sujeción al proyecto, pliegos y a 
lo estipulado en la vigente legislación so
cial.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid,. 9 de septiembre de 1975.—El 

Delegado, Luis Ubach y García-Ontive- 
ros.—8.053-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de la Junta de Construcciones,
Instalaciones y Equipo Escolar por la
que se anuncian a concurso-subasta las
obras que sé indican.

Esta Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar ha resuelto anun
ciar a concurso-subasta las obras que a 
continuación se indican:

1. Construcción de un Centro de Edu
cación General Básica de 16 unidades en 
Roquetas de Mar (Almería).

Presupuesto de contrata: 31.688.435 pe
setas.

Plazo dé ejecución: Quince meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto, categoría d.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.
2. Construcción de un Centro de Bachi- 

llerrato Unificado y Polivalente de 24 uni
dades en La Coruña, polígono Eviña.

Presupuesto de contrata: 37.546.370 pe
setas.

Plazo de ejecución: Catorce (14) meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto, categoría d.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.
3. Construcción de un Centro de Edu

cación General Básica de 24 unidades en 
Alora (Málaga).

Presupuesto de contrata: 35.585.234 pe
setas.

Plazo de ejecución: Catorce (14) meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto, categoría d.
Fiatiza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.
4. Construcción de un Centro de Bachi

llerato Unificado y Polivalente de 16 uni
dades en Barco de Valdeorras (Orense).

Presupuesto de contrata: 33.254.886 pe
setas.

Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto, categoría d.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.

5. Construcción de un Centro de Bachi
llerato Unificado y Polivalente de 16 uni
dades en Verín-La Granja (Orense).

Presupuesto de contrata: 34.030.205 pe
setas.

Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto, categoría d.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.

6. Construcción de un Centro de Edu
cación General Básica de 16 unidades en 
V illagar cía (Pon te vedra).

Presupuesto de contrata: 32.670.861 pe
setas.

Plazo de ejecución: Catorce (14) meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto, categoría d.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.

7. Terminación de un Centro de Bachi
llerato Unificado y Polivalente de 24 uni
dades en Icod ds los Vinos (Santa Cruz de 
Tenerife).

Presupuesto de contrata: 19.844.854 pe
setas.

Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto, categoría c.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.

8. Terminación de un Centro de Bachi
llerato mixto de 16 unidades en Tejina-La 
Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

Presupuesto dé contrata: 16.608.156 pe
setas.

Plazo de ejecución: Diez (10) meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto, categoría c.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.

9. Construcción de un Centro de Edu
cación General Básica de 16 unidades en 
Parcela Pinar-Miravalles (Vizcaya).

Presupuesto de contrata: 27.028.637 pe
setas.

Plazo dé ejecución: Doce (12) meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto, categoría d.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.

10. Construcción de un Centro de Edu
cación General Básica de 16 unidades en 
Sestao (Vizcaya).

Presupuesto de contrata: 27.649.527 pe
setas.

Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto, categoría d.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.

El proyecto completo y el pliego de cláu
sulas administrativas particulares se en
cuentran de manifiesto en la sala de ex
posición de proyectos de esta Junta, ca
lle de Alfonso XII, 3-5, planta baja. Asi
mismo podrán verse en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Educación y 
Ciencia correspondiente.

El modelo de proposición puede copiarse 
del anejo al pliego de cláusulas adminis
trativas particulares.

A partir del día 9 de octubre de 1975, a 
las diez de la mañana, comienza el plazo 
de admisión de proposiciones, que termi
nará el día 31 de octubre de 1975, a la 
úna de la tarde, y se presentarán en el 
Registro General de esta Junta, calle de 
Alfonso XII, 3-5, planta baja. No se admi
tirán las proposiciones depositadas en Co
rreos.

La apertura de proposiciones se verifi
cará por la Mesa de Contratación el día 
7 de noviembre de 1975, a las doce (12) 
horas, en la sala de licitaciones de esta 
misma Junta, calle de Alfonso XII, 3-5, 
planta baja.

Documentos que deben presentar los li
diadores:

En el sobre A), la proposición econó
mica,

En el sobre B), certificado de clasifica
ción definitiva expedido por el Registro 
Oficial de Contratistas del Ministerio de 
Industria.

Si la oferta la firma persona distinta del 
contratista, escritura da apoderamiento 
de quien firme la proposición.

Documento acreditativo de haber cons
tituido la fianza provisional.



Patente de licencia fiscal del Impuesto 
Industrial correspondiente a 1974.

En el anverso de este sobre, deberá ha
cerse constar el nombre de la persona o 
personas que firmen la oferta.

En el sobre C), referencias técnicás:

a) Certificado del Arquitecto, acredi
tando que bajo su dirección facultativa la 
Empresa ha realizado una o varias obras 
determinadas, de naturaleza análoga a la 
que es objeto de este concurso-subasta y 
por un importe igual o superior al presu
puesta de licitación, durante los dos últi
mos años, indicando expresamente cuáles 
son estas obras.

b) Documentación acreditativa del 
compromiso de la Empresa a tener como 
Delegado de obra a un Aparejador o Ar
quitecto Técnico, con dedicación plena du
rante el tiempo de ejecución de 1a. obra.

c) Documentación acreditativa de los 
medios de todo tipo que prevé la Empre
sa movilizar para el cumplimiento del pla
zo de ejecución de las obras y para llevar 
a efecto las previsiones de plazos parcia
les que se consignen en el programa de 
trabajo que ha de presentar el contratista 
en el mes siguiente a la notificación de 
la autorización para el comienzo de las 
obras.

Madrid, 23 de septiembre de 1975.—El 
Presidente de la Junta, Luis Bonhome 
Sanz.

Resolución de la Junta de Construcciones,
Instalaciones y Equipo Escolar por la
que se anuncia a concurso-subasta la
obra que se indica.

Esta Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar ha resuelto anun
ciar a concurso-subasta la obra que a con
tinuación se indica.

1. Nueva construcción de dos Centros 
de Educación General Básica de 16 unida
des en San Fernando (Cádiz).

Presupuesto de contrata: 57.645.984 pe
setas.

Plazo de ejecución: Veinte (20) meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto, categoría d.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.
El proyecto completo y el pliego de 

cláusulas administrativas particulares se 
encuentran de manifiesto en la sala de 
exposición de proyectos de esta Junta, 
calle de Alfonso XII, 3-5, planta baja. Asi
mismo podrán verse en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Educación y 
Ciencia correspondiente.

El modelo de proposición puede copiar
se del anejo al pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares.

A partir del día 9 de octubre de 1975, a 
las diez de la mañana, comienza el plazo 
de admisión de proposiciones, que termi
nará el día 31 de octubre de 1975, a la 
una de la tarde, y se presentarán en el 
Registro General de esta Junta, calle de 
Alfonso XII, 3-5, planta baja. No se ad
mitirán las proposiciones depositadas en 
Correos.

La apertura de proposiciones se verifi
cará por la Mesa de Contratación el día 
7 de noviembre de 1975, a las doce (12) 
horas, en la sala de licitaciones de esta 
misma Junta, calle de Alfonso XII, 3-5, 
planta baja.

Documentos que deben presentar los li
diadores:

En el sobre A), la proposición econó
mica.

En el sobre B), certificado de clasifica
ción definitiva expedido por el Registro 
Oficial de Contratistas dél Ministerio de 
Industria.

Si la oferta la firma persona distinta 
del contratista, escritura de apoderamien- 
to de quien firme la proposición.

Documento acreditativo de haber cons
tituido la fianza provisional.

Patente de licencia fiscal del Impuesto 
Industrial correspondiente a 1974.

En el anverso de este sobre deberá ha
cerse constar el nombre de la persona o 
personas que firmen la oferta.

En el sobre C), referencias técnicas:

a) Certificado del Arquitecto acreditan
do que, bajo su dirección facultativa, la 
Empresa ha realizado una o varias obras 
determinadas de naturaleza análoga a la 
que es objeto de este concurso-subasta, y 
por un importe igual o superior al pre
supuesto de licitación, durante los dos 
últimos años, indicando-expresamente 
cuáles son esas obras.

b) Documentación acreditativa del com
promiso de la Empresa a tener como de

legado de obra a un Facultativo de Grado
Superior y un Auxiliar con titulación de 
Facultativo de Grado Medio, ambos con 
dedicación plena, durante el tiempo de 
ejecución de la obra.

c) Documentación acreditativa de los 
medios de todo tipo que prevé la Empre
sa movilizar para el cumplimiento del 
plazo de ejecución de las obras y para lle
var a efecto las previsiones de plazos par-^ 
ciales que se consignen en el programa 
de trabajo que ha de presentar el contra
tista en el mes siguiente a la notificación 
de la autorización para el comienzo de 
las obras.

d) Compromiso del licitador de que el 
subcontrato o subcontratos de la instala
ción eléctrica, las mecánicas y las espe
ciales, salvo que esté clasificado en dichas 
especialidades, deberán ser subcontratis
tas clasificados en el subgrupo o subgru
pos correspondientes.

Madrid, 23 de septiembre de 1975.—El 
Presidente de la Junta, Luis Bonhome 
Sanz.

Resolución de la Junta de Construcciones,
Instalaciones y Equipo Escolar por la
que se anuncian a subasta pública las
obras que se indican.

Esta Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar ha resuelto anun
ciar a subasta pública las obras que a 
continuación se indican:

1. Ampliación de la Escuela de Maes
tría Industrial de Las Palmas.

Presupuesto de contrata: 9.C98.052 pe
setas.

Plazo de ejecución: Siete (7) meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto, categoría c.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.
2. Ampliación de un Colegio Nacional 

en Meira (Lugo).
Presupuesto de contrata: 9.768.858 pe

setas.
Plazo de ejecución: Ocho (8) meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto, categoría c.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.
3. Adaptación, acondicionamiento y ter

minación del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media en Tineo (Oviedo).

Presupuesto de contrata: 5.998.992 pe
setas.

Plazo de ejecución: Cinco (5) meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto, categoría c.
Fianza provisional.- Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.

4. Reparación cubiertas, adaptación de 
talleres, comedor y varios en la Escuela 
de Formación Profesional de Basauri (Viz
caya) .

Presupuesto de contrata.- 5.799.167 pe
setas.

Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto, categoría c.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.

5. Reparación en la Escuela de Forma
ción Profesional y Extensión Educativa de 
Bilbao.

Presupuesto de contrata: 10.941.207 pe
setas.

Plazo de ejecución: Siete (7) meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto, categoría c.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.
El proyecto completo y el pliego de cláu

sulas administrativas particulares se en
cuentran de manifiesto en la sala de ex
posición de proyectos de esta Junta, ca
lle de Alfonso XII, 3-5, planta baja. Asi
mismo podrán verse en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Educación y 
Ciencia correspondiente.

El modelo de proposición puede copiarse 
del anejo al pliego de cláusulas adminis
trativas particulares.

A partir del día 9 de octubre de 1975, a 
las diez de la mañana, comienza ei plazo 
de admisión de proposiciones, que termi
nará el día 31 de octubre de 1975, a la 
una de la tarde, y se presentarán en el 
Registro General de esta Junta, calle de 
Alfonso XII. 3-5, planta baja. No ^e admi
tirán las proposiciones depositadas en Co
rreos.

La apertura de proposiciones se verifi
cará por la Mesa de Contratación el día 
7 de noviembre de 1975, a las doce (12) 
horas, en la sala de licitaciones de esta 
misma Junta, calle de Alfonso XII, 3-5, 
planta baja.

Documentos que deben presentar los li
diadores:

En el sobre A), la proposición econó
mica.

En el sobre B), certificado de clasifica
ción definitiva, expedido por el Regís a o 
Oficial de Contratistas del Ministerio de 
Industria.

Si la oferta la firma persona distinta del 
contratista, escritura de apoderamiento 
de quien firme la proposición.

Documento acreditativo de haber cons
tituido la fianza provisional.

Patente de licencia fiscal del Impuesto 
Industrial correspondiente a 1974.

En el anverso de este sobre, deberá ha
cerse constar el nombre de la persona o 
personas que firmen la oferta.

Madrid, 23 de septiembre de 1975.—El 
Presidente de la Junta, Luis Bonhome 
Sanz.

Resolución de la Junta de Construcciones,
Instalaciones y Equipo Escolar por la
que se anuncia a subasta pública la obra
que se indica.

Esta Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar ha resuelto anun
ciar a subasta pública la obra que a con
tinuación se indica y que ha sido decla
rada de urgencia a los efectos del artícu
lo 26 de la vigente Ley de Contratos del 
Estado:

1. Urbanización y jardinería, cerramien
to, alumbrado exterior y bocas de riego 
en el Centro de Educación Especial Poli
valente de Cheste (Valencia).

Presupuesto de contrata: 12.314.657 pe
setas.

Plazo de ejecución: Cinco (5) meses.
Clasificación requerida: Grupo C, com

pleto, categoría d.
Fianza provisional: Dos (2) por ciento 

del presupuesto anterior.
El proyecto completo y el pliego de cláu

sulas administrativas particulares se en-
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cuentran de manifiesto en la sala d© ex
posición de proyectos de esta Junta, calle 
de Alfonso XII, 3-5, planta baja. Asimismo 
podrán verse en la Delegación Provincial 
del Ministerio de Educación y Ciencia co
rrespondiente.

El modelo de proposición puede copiarse 
del anejo al pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares.

A partir del 4 de octubre de 1975, a las 
diez de la mañana, comienza el plazo de 
admisión de proposiciones, que terminará 
el día 15 de octubre de 1975, a la una de 
la tarde, y se presentarán en el Registro 
General de esta Junta, calle de Alfon
so XII, 3-5, planta baja. No se admitirán 
las proposiciones depositadas en Correos.

La apertura de proposiciones se verifica
rá por la Mesa de Contratación el día 17 
de octubre de 1975, a las doce (12) horas, 
en la sala de licitaciones de esta Junta, 
calle de Alfonso XII, 3-5, planta baja.

Documentos que deben presentar los In
citadores:

En el sobre A), la proposición econó
mica.

En el sobre B), certificado de clasifica* 
ción definitiva, expedido por el Registro 
Oficial de Contratistas del Ministerio de 
Industria.

Si la oferta la firma persona distinta del 
contratista, escritura de apoderamiento 
de quien firme la proposición.

Documento acreditativo de haber cons
tituido la fianza provisional.

Patente de licencia fiscal del Impuesto 
Industrial correspondiente a 1974.

En el anverso de este sobre deberá ha
cerse constar el nombre de la persona o 
personas que firmen la oferta.

Madrid, 23 de septiembre de 1975.—El 
Presidente de la Junta, Luis Bonhome 
Sanz.

MINISTERIO 
DE LA VIVIENDA

Resolución del Instituto Nacional de Ur
banización por la que se convoca con
curso-subasta para la adjudicación de 
las obras de distribución de energía 
eléctrica y alumbrado público (primera 
y segunda etapa) del polígono indus
trial de Huesca.

El presupuesto de contrata asciende a 
16.106.568 pesetas.

El proyecto y pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares estarán de mani
fiesto en el Instituto Nacional de Urbani
zación (Ministerio de la Vivienda, plan
ta 8.a, Madrid) y en la Delegación Provin
cial de dicho Ministerio en Huesca, plaza 
Cervantes, 3, l.°

Fianza provisional: 322.131 pesetas. 
Clasificación requerida: Grupo I, sub

grupo 1, categoría c), y grupo I, subgru
po 5, categoría b).

Modelo de proposición

Don ...... . de nacionalidad ..... . de .......
con domicilio en ...... . en representación
de ...... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» número...... .
del día ......  de ...... de 1975, y de las con
diciones y requisitos exigidos para la ad
judicación por concurso-subasta de las 
obras de distribución de energía eléctrica 
y alumbrado público (primera y segunda 
etapas) del polígono industrial de Huesca, 
se compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y condi
ciones, por el coeficiente de adjudicación 
de ......  cienmilésimas, obtenido dividien

do el importe de la oferta por el presu
puesto tipo del concurso-subasta hasta la 
quinta cifra decimal.

(Lugar, fecha y firma del solicitante.)

Admisión de proposiciones: En el Regis
tro del Instituto Nacional de Urbaniza
ción o en la Delegación Provincial del 
Ministerio de la Vivienda en Huesca, pla
za Cervantes, número 3, l.° El plazo será 
hasta las trece horas del vigésimo día 
hábil siguiente al de publicación de este 
anuncio. No se admitirán proposiciones 
depositadas en Correos.

Apertura de proposiciones: Se efectuará 
por la Mesa de Contratación, en acto pú
blico, que tendrá lugar en el Instituto Na
cional de Urbanización, a las diez horas 
del sexto día hábil siguiente al de finali
zación del plazo de admisión de propo
siciones.

Documentos que deben presentar los li
diadores: Los que se reseñan en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares, 
según las circunstancias de cada licitador.

Madrid, 19 de septiembre de 1975.—El 
Director-Gerente, José Luis Rodríguez de 
Colmenares y Diez.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de 
Córdoba por la que se anuncia concurso 
para la adquisición e instalación de un 
cuadro de distribución eléctrica, en baja, 
del Hospital General.

Esta excelentísima Diputación Provin
cial ha acordado convocar concurso públi
co para la adquisición e instalación de 
un cuadro de distribución eléctrica, en ba
ja, del Hospital General, bajo las siguien
tes condiciones:

Tipo máximo: 750.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Un mes.
Garantía provisional: 15.000 pesetas. 
Garantía definitiva: 4 por 100 de la ad

judicación.
La Memoria, presupuesto, plano y plie

go de condiciones quedan expuestos al 
público en el Negociado de Edificios, de 
la Secretaría, en días y horas hábiles 
de oficina.

Los pagos se realizarán mediante certi
ficaciones de obra aprobadas por la Presi
dencia con cargo a la partida 611003, con
traído número 69, del presupuesto ex
traordinario 20, para mobiliario e instala
ciones del Hospital General.

Las proposiciones se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles a partir del 
siguiente, también hábil, al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», durante las horas de 
las diez a las trece, en el Registro Ge
neral de Entrada.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las doce horas del día siguiente hábil al 
de la terminación del plazc de presenta
ción, en la Casa Palacio de esta Corpora
ción.

En el pliego de condiciones económico- 
administrativas se reseñan los documen
tos que han de unirse a las proposiciones; 
se ha dado c.. nplimiento a lo dispuesto 
en los números 2 y 3 del artículo 25 del 
Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, sobre existencia de cré
dito y autorizaciones necesarias para la 
validez del contrato.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ...... , domiciliado
en la calle ...... . de ...... (o en representa
ción de ...... ), enterado del anuncio pu
blicado por la' excelentísima Diputación 
Provincial de Córdoba para contratar me
diante concurso público la adquisición e

instalación y mejora del cuadro de distri
bución eléctrica, en baja, del Hospital Ge
neral de Córdoba, y declarando conocer 
el proyecto, presupuesto y pliego de con
diciones que rigen el concurso, se compro
mete a realizar la instalación por la can
tidad de ...... (en letra) pesetas, expresan
do el compromiso de cumplir todas sus 
obligaciones laborales de Seguridad Social 
con los productores que hubiere de em
plear en la realización del servicio.

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Córdoba, 4 de agosto de 1975.—El Pre
sidente.—8.115-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Jaón referente al concurso para nom
bramiento de Recaudador de las contri
buciones e impuestos del Estado de la 
zona de Andújar.

Condiciones para optar por la plaza de 
Recaudador de las contribuciones e im
puestos del Estado de la zona de And li
jar, que corresponde a los pueblos de 
Andújar, Arjona, Arjonilla, Cazaiilia, Es- 
cañuela, Espelúy, Higuera de Arjona, Lo- 
pera, Mannolejo, Mengíbar y Villanueva 
de la Reina, aprobada' en sesión celebrada 
el día 21 de agosto de 1975. y que corres
ponde al turno de funcionarios provincia
les.

Podrán concurrir:

1. ° Los funcionarios provinciales en ac
tivo, mayores de edad, idóneos para el 
cometido recaudatorio, siempre que cuen
ten con más de cuatro años de servicios 
a esta excelentísima Diputación Provin
cial

2. ° Los Recaudadores procedentes <lel 
Ministerio de Hacienda, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 59.9, y lo6 funciona
rios que reúnan Iqs requisitos del artícu
lo 25, apartados a). b) y d), del vigente 
Estatuto orgánico de la Función Recauda
toria y del Personal Recaudador de 19 de 
diciembre de 1969.

Las instancias serán dirigidas al ilustrí- 
simo señor Presidente de esta Corpora
ción, dentro de treinta días hábiles si
guientes al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Categoría: Primera.
Cargo: 89.812 983 pesetas.
Fianza: 4.490.650 pesetas. Individual. 
Premio de cobranza: En voluntaria sin 

prórroga, 2,040 por 100; en voluntaria con 
prórroga, 1,25 por 100 en lo recaudado 
con el 5 por 100

En ejecutiva: El 5 por 100 en lo cobra
do con el 20 por 100.

Recurso.- Ante el Ministerio de Hacienda 
contra el nombramiento que se efectúa, 
en el plazo de quince días.

Inhabilitación: El Recaudador designa
do incurrirá en caso de no tomar pose
sión del cargo o no haber constituido la 
fianza, en su inhabilitación durante cinco 
años para acudir a cualquier concurso 
posterior que se convoque.

El texto íntegro de las bases de este 
concurso se han publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 211 de 
f-cha 16 de septiembre de 1975.

Jaén, 17 de septiembre de 1975. — El 
Presidente, Ramón Palacios Rubio.— 
6.421-E.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Zaragoza por la que se anuncia con
curso para la adquisición de maquinaria 
con destino a la Sección d& Vías 
y Obras Provinciales.

Esta Corporación Provincial, en sesión 
plenaria celebrada el día 21 de junio de 
1975, acordó aprobar el proyecto y los



pliegos de condiciones que han de regir 
en la licitación que a continuación se ex
presa:

Adquisición, mediante concurso, de ma
quinaria con destino a la Sección de Vías 
y Obras Provinciales.

Asimismo resolvió iniciar los trámites 
reglamentarios para la publicación del 
anuncio correspondiente, por no haberse 
producido reclamación alguna en el plazo 
reglamentario.

Las condiciones de la licitación son las 
siguientes:

Objeto: Adquisición de un rodillo vibran
te con destino a la Sección de Vías y 
Obras Provinciales, de las característi
cas establecidas en el pliego de condicio
nes técnicas que figuran en el .expediente.

Tipo de licitación: No se establece.
Duración del contrato: Deberá entregar

se en el plazo de treinta días a partir 
de la fecha de la notificación de la adju
dicación, en el lugar de la provincia de 
Zaragoza que la excelentísima Diputación 
designe, para efectuar las pruebas de re
cepción.

Exposición de antecedentesLos plie
gos de condiciones y demás documentos 
relacionados con la presente licitación se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
General de la Corporación (Negociado de 
Contratación), durante los días y horas 
hábiles de oficina, desde la publicación 
de la convocatoria hasta el día anterior 
al de la licitación.

Fianza provisional: 16.000 pesetas.
Fianza definitiva: Quedará fijada de 

conformidad con el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

Lugar, hora y plazo de presentación de 
plicas: Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría General de la Corpora
ción (Registro general), en los días y 
horas de oficina, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», hasta las trece horas del último 
de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de pli
cas: La apertura de pliegos tendrá lugar 
en el salón de sesiones del Palacio Pro
vincial, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al en que haya terminado 
el plazo de presentación de proposiciones.

Modelo de proposición

Den ...... , con domicilio en ....... . calle
de ...... . número ........ con documento na
cional de identidad número .......; entera
do del anuncio publicado por la excelen
tísima Diputación Provincial de Zaragoza
en el «Boletín Oficial de .......», número
........ de fecha ........ para la adquisición
por concurso de ........ acepta íntegramen
te las condiciones del correspondiente 
pliego y acude al citado concurso, formu
lando la siguiente oferta:

Artículos: ........
Número: ........
Precio: ........
Total: ........

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Zaragoza, 3 de septiembre de 1975.—El 
Presidente, P. D., el Vicepresidente. — 
8.126-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Zaragoza por la que se anuncia con
curso para la adquisición de cuatro ca
miones basculantes con destino a la 
Sección de Vías y Obras Provinciales.

Esta Corporación Provincial, en sesión 
plenaria celebrada el día 21 de junio de 
1975. acordó aprobar el proyecto y los 
pliegos de condiciones que han de regir 
en la licitación que a continuación se ex
presa:

Adquisición, mediante concurso, de cua
tro camiones basculantes con destino a 
la Sección de Vías y Obras Provinciales.

Asimismo resolvió iniciar los trámites 
reglamentarios para la publicación del 
anuncio correspondiente, por no haberse 
producido reclamación alguna en el plazo 
reglamentario.

Las condiciones de la licitación son las 
siguientes:

Objeto; Adquisición de cuatro camiones 
basculantes de las características esta
blecidas en el pliego de condiciones técni
cas que figuran en el expediente.

Tipo de licitación: No se establece.
Duración del contrato: Deberán entre

garse en el plazo máximo de treinta días 
a partir de la fecha de la notificación 
de la adjudicación, en el lugar de la pro
vincia de Zaragoza que la excelentísima 
Diputación Provincial designe para efec
tuar las pruebas de recepción.

Exposición de antecedentes: Los pliegos 
de condiciones y demás documentos re
lacionados con la presente licitación se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
General de la Corporación (Negociado de 
Contratación), durante los días y horas 
hábiles de oficina, desde la publicación 
de la convocatoria hasta el día anterior 
al de la licitación.

Fianza provisional: 7.100 pesetas.
Fianza definitiva: Quedará fijada de 

conformidad con el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

Lugar, hora y plazo de presentación de 
plicas: Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría General de la Corpora
ción (Registro general), en los días y 
horas de oficina, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», hasta las trece horas del último 
de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de pli
cas: La apertura de pliegos tendrá lugar 
en el salón de sesiones del Palacio Pro
vincial, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al en que haya terminado 
el plazo de presentación de proposiciones.

Modelo de proposición

Don ...... , con domicilio en ....... , calle
de ...... , número ....... , con documento na
cional de identidad número .......; entera
do del anuncio publicado por la excelen
tísima Diputación Provincial de Zaragoza
en el «Boletín Oficial de .......» número
........ de fecha ........ para la adquisición
por concurso de ........ acepta íntegramen
te las condiciones del correspondiente 
pliego y acude al citado concurso, formu
lando la siguiente oferta:

Artículos: .......
Número: ........
Precio: ........
Total: ........
(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Zaragoza, 3 de septiembre de 1975.—E1 
Presidente. P. D., el Vicepresidente.— 
8.127-A.

Resolución del Ayuntamiento de Alicante 
por la que se anuncia concurso para 
la concesión del aparcamiento de ve
hículos automóviles en la ladera del 
monte Benacantil.

Cumplido el trámite de los artículos 70, 
4, del Reglamento de Bienes, 121 del de 
Servicios, 312 de la Ley de Régimen Local 
y 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se anuncia 
concurso para la concesión de un aparca
miento de vehículos automóviles en la la
dera del monte Benacantil, delimitada 
por las calles La Huerta y Concepción.

Objeto: Concesión del aparcamiento del 
monte Benacantil, con arreglo a las cláu

sulas del pliego de condiciones, aprobado 
por el excelentísimo Ayuntamiento en se
sión de 27 de junio último.

Duración del contrato: La concesión se 
otorgará por cinco años, a partir de la 
fecha en que el aparcamiento entre en 
explotación, aunque sea parcial.

Canon: Los licitadores formularán en 
sus proposiciones el canon anual optativo 
que ofrezcan y en función al número de 
vehículos que puedan aparcar.

Garantías: La provisional será de 45.000 
pesetas, y la definitiva, del máximo por 
ciento previsto en el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

Se constituirán en metálico, valores pú
blicos, cédulas de crédito local, créditos 
reconocidos y liquidados o en arcas muni
cipales, Caja General de Depósitos y su
cursales, situando la definitiva en esta 
provincia.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
plicas: En el Negociado de subastas y 
concursos, en días laborables, de diez a 
trece horas, hasta el día hábil anterior 
al de la licitación.

Lugar, día y hora del concurso.- En el 
salón destinado al efecto, el siguiente día 
laboral a aquel en que se cumplan vein
te días hábiles, desde el posterior al de 
inserción del anuncio reglamentario en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Proposiciones: Se reintegrarán con seis 
pesetas en pólizas del Estado, 100 en se
llos municipales y 10 en pólizas de la 
Mutualidad de Administración Local.

Se han obtenido las autorizaciones nece
sarias y existe crédito suficiente.

Modelo de proposición

Don ........ con domicilio en ........ en nom
bre propio (o en el de ........ según acredi
ta el poder que bastanteado en forma 
acompaña), declara que ha examinado el 
expediente relativo a .......

Que se compromete a ...... , con estricta
sujeción a lo dispuesto, por la cantidad 
de ....... (en letra) pesetas.

Acompaña justificantes del depósito 
provisional y, en su case1, del carnet de 
Empresa con responsabilidad; declara 
que no le afectan las incapacidades o 
incompatibilidades de los artículos 4.° y 
5.° del Reglamento de Contratación y se 
obliga a cumplir las Leyes protectoras de 
la industria nacional y del trabajo en to
dos sus aspectos, incluso les de previsión, 
Seguridad Social y contratación de acci
dentes con la Caja Nacional.

(Fecha y firma.)

Alicante, 12 de septiembre de 1975.—El 
Alcalde, Pascual Coloma Sogorb.—El Se
cretario general, Juan Orts Serrano.— 
8.109-A.

Resolución del Ayuntamiento de Alman- 
sa (Albacete) por la que se anuncia 
concurso - subasta para contratar las 
obras de remodelación del parque ur
bano de la plaza de los Reyes Católi
cos, de esta ciudad.

Objeto del contrato: Obras de remodela
ción del parque urbano de la plaza de 
los Reyes Católicos, de esta ciudad.

Tipo de licitación: 6.918.692 pesetas, a 
la baja.

Plazo: Las obras de demolición y mo
vimiento de tierras se deberán terminar 
antes de mediados del mes de marzo pró
ximo y demás que se especifica en el 
pliego de condiciones.

Proyecto y pliego de condiciones: Están 
de manifiesto en las oficinas municipales, 
de las nueve a las trece horas de días 
laborables.

Garantía provisional: 104.187 pesetas. 
Proposiciones: Los licitadores presenta

rán sus proposiciones en las oficinas mu
nicipales, de las nueve a las trece ho
ras de días labcrables, en el plazo de
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diez días hábiles siguientes a la publica
ción de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», en dos sobres cerra
dos, que pueden ser lacrados y precinta
dos, conforme a las siguientes normas:

a) El sobre que encierra el primer 
pliego se titulará: «Proposición para to
mar parte en el concurse-subasta de las 
obras de remodelación del parque urbano 
para este Ayuntamiento, situado en 1 a 
plaza de los Reyes Católicos, de esta ciu
dad», y se subtitulará «Referencias» e in
cluirá una Memoria con arreglo al pliego 
de condiciones.

b) El sobre que encierre el segundo 
pliego se titulará del, mismo modo que 
el primero y se subtitulará «Oferta econó
mica» e incluirá proposición con arreglo 
al modelo que se inserta a continuación 
de este anuncio.

Apertura de proposiciones: El primer 
período, sobre titulados «Referencias», 
en la Casa Consistorial de esta ciudad, 
a las doce horas del día hábil siguiente 
en el que finalice el plazo de diez días, 
también hábiles, fijados para la presen
tación

El segundo período, sobre titulado 
«Oferta económica», en la misma Casa 
Consistorial, a la hora y día que se anun
cie en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Modelo de proposición

Den ........ que habita en la calle de
........ número ........ provincia de ........ con
documento nacional de identidad número
........ expedido en ........ el día ....... de
....... de ........ en nombre propio (o en
representación de .......), enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» número ........ de fecha .......
de ....... de ........ y de las demás condi
ciones que se exigen para la ejecución 
por concurso-subasta de las obras de re
modelación del parque urbano para este 
Ayuntamiento, situado en la plaza de los 
Reyes Católicos de esta ciudad, se; com
promete a realizarlas, con sujeción es
tricta al proyecto, pliego de condiciones 
facultativas y económicG-administrativas, 
por la cantidad de ....... pesetas, que sig
nifica una baja del ....... por 100 sobre
el tipo de licitación.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Almansa, 11 de septiembre de 1975.—El 
Alcalde.—8.029-A.

Resolución del Ayuntamiento de Andújar 
(Jaén) por la que se anuncia concurso 
para la concesión administrativa muni
cipal de la explotación del servicio pú
blico de transporte colectivo de perso
nas con autobuses en la ciudad.

Objeto: Concurso para la concesión ad
ministrativa municipal de la explotación 
del servicio público de transporte colec
tivo de personas con autobuses en la ciu
dad de Andújar (Jaén).

Plazo: Diez años.
Garantía provisional: 50.000 pesetas. 
Garantía definitiva: 100.000 pesetas. 
Proposiciones: Se presentarán en sobre 

cerrado, que podrá ser lacrado y precin
tado, y en el que figurará la siguiente 
inscripción: «Proposición para tomar par
te en el concurso que ha de servir de 
base a la concesión administrativa muni
cipal de la explotación del servicio públi
co de transporte colectivo de personas 
con autobuses en la ciudad de Andújar, 
aparecido en el "Boletín Oficial del Es
tado" del día .......».

Presentación de plicas: En la Secretaría 
Municipal, de diez a trece horas, dentro 
de los veinte días hábiles a contar del 
inmediato hábil en que se publique este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: Se verificará en el 
Despacho- de la Alcaldía, a las doce horas

del día que haga veintiuno hábiles a con
tar desde el inmediato, también hábil, a 
la aparición de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Expediente: Se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría General de este excelen
tísimo Ayuntamiento.

Modelo de proposición

Don ....... (nombre y apellidos de la. per
sona individual que solicita), de estado
........ de profesión.........., con domicilio en
........ calle ........ número ........ y con docu
mento nacional de identidad número ........
en nombre propio o en representación de
....... (nombre de la Empresa y poder que
acredite la v representación), enterado del 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas, que acepta en to
das sus partes, así como de los demás 
documentos que obran unidos al expedien
te de su razón, se compromete a hacerse 
cargo del servicio público del transporte 
colectivo con autobuses en la ciudad de 
Andújar.

Asimismo es conforme con comenzar 
a prestar el servicio con las tarifas ac
tualmente en vigor.

(Lugar, fecha y firma.)

Andújar, 13 de septiembre de 1975.—El 
Alcalde.—8.118-A.

Resolución del Ayuntamiento de Elche 
(Alicante) por la que se anuncia con
curso para contratar la adquisición de 
una máquina multicopiadora con reduc
ción para las oficinas de este Ayunta
miento.

Objeto: Adquisición de una máquina 
multicopiadora con reducción para las ofi
cinas de este Ayuntamiento.

Tipo de licitación: 730.250 pesetas.
Forma de pago: Por certificación acre

ditativa de la entrega del material, abo
nándose 127.000 pesetas con cargo al pre
supuesto ordinario vigente y el resto con 
cargo a los presupuestos de los años 
1976 y 1977.

Duración del contrato: Desde la adju
dicación definitiva del concurso hasta que 
se devuelva al contratista la fianza defi
nitiva.

Plazo de suministro: Un mes a contar 
de la fecha de formalización del contrato 
de adjudicación.

Garantía provisional: 14.605 pesetas. 
Garantía definitiva: El 4 por 100 de la 

cantidad por la que se adjudique el con
curso.

Constitución de garantías: En la forma 
que determinen los artículos 74 y siguien
tes del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Examen de documentos: En la Oficialía 
Mayor de este Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina y hasta el último día 
de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: En el 
Registro General de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, en el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
cerrándose el plazo de admisión a las 
trece horas del último día.

Apertura de pliegos: En el despacho 
de la Alcaldía de este Ayuntamiento, a 
las doce horas del día siguiente hábil de 
quedar cerrado el plazo de admisión de 
proposiciones.

Proposiciones: Ajustadas al modelo que 
se inserta al final de este anuncio, de
berán ir reintegradas con timbre del Es
tado de seis pesetas, sello municipal de 
50 pesetas y timbre, de la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Administración 
Local de 25 pesetas, debidamente adhe
ridos al documento e inutilizados con la 
fecha de éste.

Se presentarán en sobre cerrado, que 
podrá ser lacrado, figurando en su anver

so la siguiente inscripción: «Proposición 
para tomar parte en concurso para adqui
sición de una máquina multicopiadora con 
reducción para las oficinas de este Ayun
tamiento.»

En el mismo sobre que contenga la 
proposición se incluirán los siguientes do
cumentos:

a) Documento acreditativo de haber 
constituido la garantía provisional.

b) Declaración jurada en la que el Imi
tador afirme bajo su responsabilidad no 
hallarse comprendido en lo.s casos pre
vistos en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

c) Ultimo recibo de licencia fiscal del 
impuesto industrial correspondiente a la 
actividad del licitador.

d) Documento acreditativo de haber 
efectuado el último pago de cuotas de 
seguro,s sociales.

e) Documento nacional de identidad 
del licitador.

f) Carnet de Empresa con responsa
bilidad.

g) Poderes debidamente bastanteados 
por el Secretario de la Corporación o por 
el funcionario en que éste delegue o le 
sustituya, cuando el licitador concurra en 
representación de persona natural o ju
rídica.

h) Memoria detallada de las caracte
rísticas de la máquina que se ofrece, pu
diéndose acompañar cuantas fotografías, 
diseños, etc., se tengan por conveniencia.

Quedan facultados los licitadores para 
introducir en sus ofertas aquellas modifi
caciones que, sin menoscabo de lo esta
blecido en los pliegos de condiciones, lle
ven a un mejor conocimiento de su oferta.

Modelo de proposiciones

Don ........ vecino de ........ con domicilio
en ......., en nombre propio (o en el de
....... cuya representación acredita con la
primera copia de escritura de poder que 
bastanteada en forma acompaña), ente
rado del anunció publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número ....... , del día
....... para adjudicar concurso para adqui
sición de una máquina multicopiadora con 
reducción para las oficinas de este Ayun
tamiento-, habiendo examinado todos los 
documentos que consta^ en el expediente 
y aceptando íntegramente las responsabi
lidades y obligaciones qun imponen las 
condiciones de la licitación, se comprome
te a ....... por la cantidad de ....... (en
letra) pesetas. Son: ....... (en número) pe
setas.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Lo .que se hace público para general 
conocimiento.

Elche, 11 de septiembre de 1975.—El 
Alcalde, Vicente Quiles.— El Secretario 
general. Francisco Prats Bernat.—8.110-A

Resolución del Ayuntamiento de Guecho 
(Vizcaya) por la que se anuncia con
curso para el arrendamiento de la ca
sa número 18 de la calle Arechondo 
(Algorta).

I. Objeto del concurso: El concurso 
que anuncia el ilustre Ayuntamiento de 
Guecho tiene por objeto otorgar el arren
damiento de la casa número 18 de la ca
lle Arechondo (Algorta). conocida con la 
denominación de «Abadena Vieja», duran
te un plazo que en ningún caso puede ex
ceder de veinticinco años.

II. Finalidad del arrendamiento: El 
arrendamiento de la casa «Abadena Vie
ja» obliga al adjudicatario a realizar las 
obras a su cargo y expensas, y desti- 
nar el inmueble a bar-restaurante, con 
sujeción al proyecto del Arquitecto don 
Martín de la Torre.

III. Canon anual: El arrendatario se 
obliga a satisfacer el canon anual a que



se comprometa en su proposición, duran
te el plazo del arrendamiento, no pudien- 
do ser, en ningún caso, inferior a 50.000 
pesetas.

IV. Fianzas: La fianza provisional pa
ra tomar parte en el concurso es de 50.000 
pesetas; la fianza definitiva está fijada 
én 100.000 pesetas, que se devolverán al 
adjudicatario cuando se ejecuten las 
obras que se obliga a realizar en el in
mueble objeto del concurso.

V. Presentación de proposiciones: Las 
proposiciones para tomar parte en el con
curso se presentarán en la Secretaría Mu
nicipal, dentro de los veinte días hábi
les inmediatos posteriores al de la publi
cación del anuncio de concurso en el «Bo
letín Oficial del Estado», acompañadas de 
los documentos que se reseñan en la cláu
sula 36 deí pliego de condiciones.

VI. Apertura de plicas: Tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, ante la Mesa que 
se constituya al efecto, a las doce horas 
del día hábil inmediato siguiente al de 
terminación del plazo de presentación de 
proposiciones.

VIL Adjudicación del concurso: La ad
judicación del arrendamiento se llevará 
a cabo por el Ayuntamiento Pleno, que 
podrá declararlo desierto, con el quorum 
previsto en el artículo 303 de la Ley de 
Régimen Local.

VIII. Derecho de tanteo: Se concede el 
derecho de tanteo a los peticionarios ini
ciadores del expediente, don Luis Arana 
Zubiria y don José Imaz Aguirre, si en 
su proposición el plazo del arrendamiento 
fuere igual o menor al que se ofrezca en 
otra proposición, en la que su autor se 
obligue a pagar renta superior al Ayun
tamiento, cuando la diferencia no sea su
perior a un 10 por 100.

Modelo de proposición

Don ........ mayor de edad, profesión
...... . vecino de ........ con domicilio en la
calle ......., número ........  por sí Co a nom
bre y representación de .......), enterado
del pliego de condiciones aprobado por el 
Ayuntamiento de Guecho para regir el 
concurso convocado para adjudicar el 
arrendamiento de la casa «Abadena Vie
ja», radicante en la calle Arechondo 
(Puerto Viejo), para que el concesiona
rio realice las obras de adaptación para 
bar-restaurante de lujo, se compromete a 
tomar para sí (o para la persona física 
o jurídica en cuyo nombre intervenga) la 
concesión del edificio y a ejecutar a su 
costa las obras que comprende el proyec
to del Arquitecto don Martín de la Torre, 
aprobado por el Ayuntamiento, para .ex
plotarla como bar-restaurante, con suje
ción estricta al pliego de condiciones por 
el que se rige el concurso, haciendo 
constar:

1. ° Que fija como plazo de la conce
sión el de ....... años, a cuyo término re
vertirán los bienes al Ayuntamiento de 
Guecho, sin pago o indemnización alguna.

2. ° Que se obliga a pagar, en concep
to de renta anual, mientras se mantenga 
viva la concesión, la cantidad de ....... pe
setas anuales.

3. ° Que no está incurso en incapacidad 
ni en incompatibilidad legal alguna que 
le impida tomar parte en el concurso.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Guecho, 8 de septiembre de 1975.—El 
Alcalde.—8.073-A.

Resolución del Ayuntamiento de Pola de 
Laviana (Oviedo) por la que se anuncia 
subasta para contratar las obras de 
construcción de cinco calles en Barredas.

Con cargo al presupuesto extraordina
rio, se convoca subasta pública para rea
lizar obras en Barredos con sujeción a las 
siguientes cláusulas:

a) Construcción de cinco calles en Ba
rredos, por un importe de 3.477.804 pe
setas.

b) Plazo de ejecución: Ocho meses, 
siendo los pagos a realizar mediante cer
tificación de obra y ccn cargo a la partida 
correspondiente del presupuesto extraor
dinario.

c) En la Oficina de Obras Municipales 
obran los proyectos, planos y demás docu
mentos para conocer la mejor inteligencia 
de la obra.

d) La garantía provisional será del 
2 por 100 del tipo de licitación.

e) La garantía definitiva será del 4 per 
100 sobre el mismo tipo.

f) Modelo de proposición: Don .......
(circunstancias personales), declara, bajo 
su responsabilidad, que no se halla in
curso en causa de incapacidad o incompa
tibilidad para contratar con la Adminis
tración y que, habiendo depositado la 
fianza provisional que exige y cumplidos 
los demás trámites de la subasta para 
la construcción de cinco calles en Barre- 
dos, ofrece como tipo de licitación la can
tidad de ....... pesetas.

(Fecha y firma.)
g) Presentación de plicas: En horas de 

diez a catorce, en 1a. Secretaría Municipal, 
y dentro del plazo de veinte días a contar 
del siguiente a la publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado».

h) Apertura de plicas: En la Casa Con
sistorial, a las doce-horas del día si
guiente hábil después de concluido el pla
zo de presentación de las mismas.

i) Los gastos de anuncios y cuantos 
otros se ocasionen para la formalización 
del contrato serán de cuenta del adjudi
catario.

Pola de Laviana, 15 de septiembre de 
1975.—El Alcalde.—8.094-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se rectifica el anuncio rela
tivo a las obras de reordenación, pavi
mentación y servicios complementarios 
del nudo circulatorio del ferrocarril de 
Madrid-Barcelona, en la carretera de 
Vallecas-Villaverde.

Se rectifica por error material el*anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día 24 del actual, relativo a 
las obras de reordenación, pavimentación 
y servicios complementarios del nudo 
circulatorio del ferrocarril de Madrid- 
Barcelona en la carretera de Vallecas-Vi
llaverde, en el sentido de que el pre
supuesto de contrata es de 28.916.438, y la 
fianza provisional de 224.583 pesetas, sub
sistiendo los demás extremos del referido 
anuncio.

Madrid, 25 de septiembre de 1975.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort.— 
8.541-A.

Resolución del Ayuntamiento de Mollet, 
del Vallés (Barcelona) por la que se 
anuncia subasta para contratar las 
obras de instalación de alumbrado y 
red eléctrica en la pista polideportiva 
municipal.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
este Ayuntamiento saca a pública subasta 
las obras de instalación de alumbrado y 
red eléctrica en la pista polideportiva mu
nicipal, bajo los tipos y condiciones que 
constan en el proyecto técnico y pliego 
de condiciones facultativas y eccnómico- 
administrativas que obran en el expedien
te existente en la Secretaría Municipal, 
según los requisitos que señalan los nú
meros 2) y 3) del artículo 25 del vigente 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 1953. 

El tipo de licitación por contrata es

el de (640.098 pesetas) seiscientas cuaren
ta mil noventa y ocho pesetas, a la baja.

Les licitadores deberán constituir la 
fianza provisional del 2 por 100, que as
ciende a (12.802) pesetas (doce mil ocho
cientas dos pesetas.

Las proposiciones deberán presentarse 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
debidamente reintegradas, con una póliza 
del Estado de seis pesetas y otra de igual 
cantidad de sellos municipales y otro de 
la Mutualidad de Previsión do Adminis
tración Local de tres pesetas, en sobre 
cerrado, con la inscripción: «Preposición 
para tomar parte en la subasta de insta
lación de alumbrado y red eléctrica en 
la pista polideportiva municipal», durante 
el plazo de diez días hábiles, contados 
desde el siguiente hábil al que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», en las horas <Ie oficina, de ocho 
a catorce, de acuerdo al modelo de propo
sición que se cita al final de este anuncio.

El acto de apertura de plicas se realiza
rá en esta Casa Consistorial, bajo la nre- 
sidencia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue o sustituya legalmente, 
asistido del señor Secretario de la Corpo
ración, a las trece horas del día siguiente 
hábil de aquel en que haya transcurrido 
el plazo' de exposición pública y presenta
ción de proposiciones.

Deberá acompañar a las proposiciones 
los siguientes documentos: Fotocopia del 
documento nacional de identidad, poderes 
bastanteados, en caso de ostentar en re
presentación, por el Letrado Secretario 
de este Ayuntamiento-, fotocopia del alta 
de licencia fiscal, impuesto industrial, por 
el epígrafe correspondiente; carnet o fo
tocopia de responsabilidad para contratar 
obras o servicios públicos, declaración ju
rada de no hallarse incurso en ninguno 
de los artículos 4 y 5 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, fotocopia del recibo de seguros so
ciales o compromiso de solicitar, en caso 
de ser adjudicatario, y resguardo acredi
tativo de haber constituido la fianza pro
visional en la Depositaría Municipal de 
este Ayuntamiento o en la Caja General 
de Depósitos.

Los gastos de anuncios, impuestos, rein
tegros, formación de contrato y demás 
qué puedan originarse con motivo de esta 
subasta serán de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición

Don ...... , vecino de ....... , domiciliado
en ........ provisto del documento nacional
de identidad número ........ enterado de
las condiciones de la subasta convocada 
para la instalación de alumbrado y red 
eléctrica en la pista polideportiva muni
cipal de Mollet del Vallés, se comprome
te, con sujeción al pliego de condiciones 
facultativas y económico-administrativas, 
a realizar las mismas, por la cantidad 
de ....... (en letra y número) pesetas.

Asimismo declara bajo su responsabi
lidad no hallarse comprendido en ninguno 
de les casos de incapacidad o incompati
bilidad señalados en los artículos 4 y 5 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

(Lugar, fecha y firma.)

Mollet del Vallés, 11 de septiembre de 
1975.—El Alcalde, Fermín Jáurrieta Galle
go.—8.112-A.

Resolución del Ayuntamiento de Mula 
(Murcia) por la que se anuncia subasta 
para contratar las obras de ampliación 
del Cementerio Municipal.

Objeto: Se convoca subasta para la obra 
de arñpliación del Cementerio Municipal, 
según proyecto técnico redactado por el 
Doctor Arquitecto don Julián Plaza Car
dona.

Plazo de ejecución¡ Máximo de cuatro 
meses.
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Precio base: 541.100,63 pesetas, a la 
baja.

Garantías: Provisional, 10.822; definiti
va, 4 por 100 del precio de adjudicación.

Pliego de condiciones y proyecto: De 
manifiesto en la Secretaría.

Presentación de proposiciones: Registro 
General del Ayuntamiento, durante diez 
días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», de nueve 
a catorce horas.

Apertura de plicas: Salón de actos de 
la Casa Consistorial, a las trece horas 
del día siguiente hábil al en que termine 
el plazo de presentación de plicas.

Modelo de proposición

Don ...... , vecino de ....... , con domicilio
en ......., provisto de documento nacional
de identidad número ......., en nombre pro
pio (o bien en representación de ........
según acredita mediante .......); enterado
del pliego de condiciones que rige en la 
subasta para la ampliación del Cemente
rio de Muía, convocada mediante anuncio 
aparecido en el «Boletín Oficial del Esta
do» del día ........ y aceptando totalmente
dichos pliegos, me comprometo a realizar 
las obras citadas con arreglo al proyecto 
técnico, en el precio de (en letra)
pesetas.

(Fecha y firma.)

Existe consignación presupuestaria sufi
ciente para atender el presente gasto, me
diante anticipo concedido por la Diputa
ción Provincial.

Muía. 15 de septiembre de 1975.—El Al
calde.—8.165-A.

Resolución del Ayuntamiento de Orense 
por la que se anuncia subasta de las 
obras correspondientes al proyecto de 
piscina olímpica, fosa de saltos, vestua
rios y torre de saltos.

Objeto: Subasta de las obras correspon
dientes al proyecto de piscina olímpica, 
fosa de saltos, vestuarios y torre de sal
tos.

Duración: El plazo de ejecución de las 
obras será el de doce meses, contados 
desde el día siguiente al en oue se notifi
que la adjudicación definitiva.

Tipo de licitación: El tipo de licitación 
en su totalidad es de veintiún millones 
novecientas ochenta y un mil ochocientas 
ochenta y dos (21.981.882) pesetas.

Garantía provisional: 2 por 100 del pre
supuesto de la obra.

Garantía definitiva: 4 por 100 del impor
te de la adjudicación. .

T ^oposición y documentos: Las proposi
ciones se presentarán en sobre cerrado, 
en cuyo anverso se consignará, para su 
entrega, firmado por el licitador, la si
guiente leyenda: «Proposición para tomar 
parte en la subasta de las obras de cons
trucción de piscina olímpica, fosa de sal
tee, vestuarios y torre de saltos», en Oira. 
Dentro del mismo sobre de la propuesta 
se incluirá el resguardo del depósito pro
visional de una declaración jurada en la 
que el licitador afirme, bajo su responsa
bilidad, no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o incom
patibilidad señalados en los artículos 4.° 
y 5.° del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales; certificado de 
estar matriculado en la contribución in
dustrial como contratista de obras, docu
mentos acreditativos de que el solicitante 
se halla al corriente en el pago de subsi
dio, seguros sociales y Montepíos Labo
rales y el carnet de Empresa con res
ponsabilidad o, en su defecto, el certifica
do que acredite lo tiene solicitado.^

Las referidas propuestas serán suscri
tas por el propio licitador o por persona 
que legalmente le represente por med4o 
de poder bastanteado por el sepor Secre
tario. del excelentísimo Ayuntamiento, se

extenderá en papel reintegrado con tim
bre del Estado de seis pesetas y el sedo 
municipal adecuado y su redacción se 
ajustará al modelo que se inserta al final.

La subasta se celebrará en el salón 
de sesiones de esta Consistorial, a las 
doce horas del día siguiente hábil al 
que se cumplan veinte, igualmente bañi
les, a contar del siguiente en el que se 
publique el anuncio eh el «Boletín Oficial 
del Estado».

Modelo de proposición

Don ......., de ....... años de edad, esta
do ......., profesión ....... , vecino de .......
calle ......., enterado de los pliegos de con
diciones facultativas y económico - admi
nistrativas, así como de los demás docu 
mentos que obran en el expediente, se 
compromete a ejecutar las obras del pro 
yecto de piscina olímpica, fosa de saltos, 
vestuarios y torre de saltos, en Oira, con 
estricta sujeción al proyecto y demás pro 
visiones eh la cantidad de ....... (en letra).

Se acompaña a esta propuesta el res
guardo acreditativo de haber constituido 
el depósito provisional y la declaración 
jurada de no estar afecto de incapaci
dad y los demás documentos relacionados 
con la condición 4.a del pliego de condi
ciones económico - administrativas. Ha
ce constar asimismo que las remunera
ciones mínimas que percibirán los obreros 
de cada clase y categoría, por jomada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no será inferior a los tipos fijados 
por las Entidades competentes.

(Fecha y firma del proponente.)

Orense, 15 de septiembre de 1975.—El 
Alcalde-Presidente, Miguel Riestra París. 
8.166-A. 

Resolución del Ayuntamiento de Peñarro- 
ya-Pueblonuevo (Córdoba) por la que 
se anuncia subasta para la enajenación 
de tuberías de hierro fundido.

Objeo: Venta de un tramo de tubería 
de hierro fundido cristalizado, de unos 
17.000 metros, con peso aproximado de 
1.062.500 kilogramos, que discurre entre 
los kilómetros 75 al 92 del perfil de dicha 
tubería (inmediaciones del Cerro Moro y 
depósito denominado «El Palomar»).

Tipo: El mínimo se fija en siete pesetas 
el kilogramo de tubería '(tubería y juntas 
de plomo) siendo a cargo del adjudica
tario el levantamiento de la misma. 

Plazo; Cuatro meses.
Pagos-. Semanalmente se efectuará el 

ingreso en la Caja Municipal del importe 
de los kilogramos de tubería levantados.

Garantía: La provisional: 148.750 pese- 
setas; la definitiva, 297.500 \pesetas.

Expediente: De manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento durante el plazo 
de presentación de proposiciones en horas 
de oficina.

Presentación de plicas.- En dicha Secre
taría, hasta las catorce horas del día en 
que se cumplan veinte hábiles a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura: A las doce horas del tercer 
día hábil siguiente al de finalizar el plazo 
de presentación de plicas, en el despacho 
oficial de la Alcaldía.

Modelo de proposición

Don ........ de años de edad, estado
........ profesión ......., con documento nacio
nal de identidad número ........ vecino de
....... (.......), con domicilio en calle ....... .
número ......., enterado de 'ios pliegos de
condiciones, así como de los demás docu
mentos del expediente, ofrece la cantidad 
de ....... (en letra) ....... pesetas por ^kilo
gramo de la totalidad de la tubería en 
la subasta convocada por este Ayunta
miento de Peñarroya-Pueblcnuevo rara 
enajenación de un tramo de tubería de

conducción de agua, inservible, propiedad 
del mismo, comprendido entre las inme
diaciones del Cerro Mora y el depósito 
denominado «El Palomar», comprome
tiéndose al cumplimiento de las obliga
ciones especificadas en el pliego de condi
ciones económico-administrativas.

Es adjunto resguardo de haber deposi
tado én la Caja Municipal la cantidad 
de ......  pesetas, como garantía provisio
nal exigida, y también se acompaña de
claración de no estar afecto de incapa
citación ni incompatibilidad para optar 
a la subasta.

(Fecha y firma.)

Peñarroya-Pueblonuevo, 15 de septiem
bre de 1975.—El Alcalde, Juarr'A. Navarro 
Rincón. —8.116-A.

Resolución del Ayuntamiento de Prat de 
Llobregat (Barcelona) por la que se 
anuncia concurso para contratar el ser
vicio de mantenimiento de la red de 
alumbrado público en esta población.

En cumplimiento de lo acordado por este 
Ayuntamiento, se anuncia concurso pú
blico con arreglo a las siguientes normas:

1. a Objeto del contrato: La contrata
ción del servicio de mantenimiento de la 
red de alumbrado público en esta pobla
ción, con arreglo a los pliegos de condi
ciones aprobados pGr el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 4 de 
julio último.

2. a Precio: El precio tipo queda fija
do en la cantidad anual de un millón 
ochocientas mil (1.800.000) pesetas, admi
tiéndose sólo ofertas a la baja.

3. a Plazo: El contrato de adjudicación 
tendrá vigencia por un período de tres 
años a partir de la fecha de su firma.

4a Exposición de antecedentes: Los 
pliegos de condiciones y documentos ane
xos para el citado concurso se hallarán 
de manifiesto en el Negociado de Hacien
da, Contratación, de la Secretaría Munici
pal, durante las horas de diez treinta a 
trece, todos los días no feriados que me
dien hasta la fecha del remate.

5. a Presentación de proposiciones: Se 
presentarán en el Registro General de 
Documentos del Ayuntamiento, en horas 
de once a catorce, hasta el día en que 
se cumplan veinte hábiles, a partir del 
siguiente al de su publicación en el últi
mo. de los Boletines Oficiales en que apa
rezca inserto el anuncio, bajo sobre ce
rrado, con la inscripción en el anverso: 
«Proposición para tomar parte en el con
curso de adjudicación del servicio de 
mantenimiento de la red de alumbrado 
público en la población de Prat de Llo
bregat» .

6. a Apertura de plicas: Tendrá lugar 
en el siguiente día hábil a aquel en que 
termine la recepción de proposiciones, 
constituyéndose a las trece horas en el 
salón de sesiones de la Casa Consistcrial 
la Mesa para apertura de plicas y acepta
ción de las que se consideren formalmen
te correctas, pasándolas a la Comisión 
Informativa de Servicios para que con 
asesoramiento del Servicio Técnico Muni
cipal informe acerca de las condiciones 
y ventajas que reúnan.

7. a . Documentos: Junto con las proposi
ciones deberán presentar los licitadores 
la siguiente documentación:

a) Resguardo acreditativo de haber 
constituido en Depositaría Municipal fian
za provisional per un importe de cuarenta 
y seis mil (46 000) pesetas, en alguna de 
las formas previstas en el artículo 35 d-1 
Reglamento de Contratación, siende de
terminada la garantía definitiva de acuer
do con el artículo 82 del propio Regla
mento.

b) Declaración jurada de no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de
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incompatibilidad o incapacidad señalados 
en lo6 artículos 4.° y 5.° del referido texto 
legal.

c) Los poderes y documentos acredita
tivos do personalidad se presentarán, en 
su caso, bastanteados previamente, y a 
su costa, por el Secretario de la Corpora
ción

d) Memoria en la que se especifique 
la manera en que se pretende desarrollar 
el servicio, indicando maquinaria y ele
mentes de que dispondrá el licitador y 
personal que piensa destinar a la realiza
ción de los trabajos y suplencias por cau
sas de enfermedad, vacaciones, etc,, a,sí 
como cuantos documentos considere de 
interés para demostrar su personalidad, 
solvencia, suficiencia técnica y capacidad 
económica para realizar el servicio obje
to del contrato.

Modelo de proposición: Se ajustarán al 
siguiente texto:

Don ......., con domicilio en ----- , ca
lle ........ número ........ provisto de docu
mento nacional de identidad número........
expedido en ........ el día ....... enterado
de las condiciones para contratar median
te concurso público el servicio de mante
nimiento de la red de alumbrado público 
de la población de Prat de Llobregat, 
anunciado en el «Boletín Oficial del Esta
do» y en el de la provincia, correspon
dientes a los números ....... y fechas ........
respectivamente, se compromete a tomar 
a su cargo el servicio con estricta sujeción 
a ellas y a las siguientes proposiciones 
económicas ....... (aquí la oferta económi
ca en número y letra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría em
pleados por jornada y horas extraordina
rias no sean inferiores a los tipos fijados 
por los Organismos competentes.

(Lugar, fecha y firma del propenente.)

Prat de Llobregat, 13 de septiembre de 
1975.—El Alcalde, José María Mesa Pa
rra.—8.160-A.

Resolución del Ayuntamiento de San Juan 
Despí (Barcelona) por la qce se anun
cia concurso para el nombramiento de 
un Recaudador y Agente ejecutivo en
cargado de la cobranza de las exaccio
nes municipales por gestión directa, con 
exclusión de los ingresos de percepción 
directa.

El señor Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de San Juan Despí hace saber 
que el Ayuntamiento Pleno, en sesiones 
ordinarias celebradas el 31 de octubre de 
1974 y 31 de julic del corriente año, acor
dó convocar concurso público para la pro
visión de una plaza de Recaudador muni
cipal y Agente ejecutivo de este Ayunta
miento con arreglo a las siguientes ba
ses:

1. a El objeto del presete concurso es 
el nombramiento de un Recaudador y 
Agente ejecutivo encargado de la cobran
za de las exacciones municipales por ges
tión directa, con exclusión de los ingresos 
de percepción directa.

2. a El concurso se ajustará a lo esta
blecido en este pliego de condiciones o a 
lo previsto en la Ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de junio de 1955, 
así como el contenido del Reglamento de 
Haciendas Locales de 4 de agosto de 1952, 
y al de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.

3. a Los aspirantes que deseen tomar 
parte en el concurso deberán reunir las 
siguientes condiciones:

1. Ser español y mayor de edad.
2. Carecer de antecedentes penales.
3. No padecer defecto íísícg que le im

posibilite para el ejercicio del cargo.
4. Observar buena conducta.

5. No hallarse incurso en ninguno de los 
casos enumerados en el artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952.

6. No ser deudor a la Hacienda Públi
ca ni a la provincial q' municipal.

7. Hallarse en posesión ¿el certificado 
de atitud para ejercer el cargo de Recau
dador municipal, expedido por el Instituto 
de Estudios de Administración Local.

4. a En el ejercicio de sus funciones, 
el Recaudador deberá someterse a las 
disposiciones de la Ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio de 
1955, así come, a los Reglamentos que la 
desarrollan y a los preceptos del vigente 
Reglamento General dé Recaudación y 
disposiciones complementarias. A cargo 
del designado correrán todos los cargos 
que origine la cobranza, sin afectar en 
nada a la Corporación, que vendrá obliga
da a satisfacer únicamente el premio de 
ccbranza y los recargos correspondientes.

5. a El premio de cobranza se fija en el 
6 por 100 sobre los valores recaudados en 
período voluntario. Percibirán, además, 
en la cuantía señalada por el Reglamento 
de Haciendas Locales y de Recaudación 
y sus disposiciones complementarias, los 
recargos y costas correspondientes a los 
valores realizados en la vía de apremio, 
así como las dietas que devengue, sin 
sobrepasar cantidad superior a 5.000 pe
setas con recargos de un solo procedi
miento de expediente ejecutivo.

6. a La duración de este Contrato será 
de dos años, comenzando dentro del plazo 
de quince días de su legal adjudiación y 
finalizando en su fecha justa, entendiéndo
se prorrogado de año en año, si antes de 
seis meses a la expiración de las prórro
gas no es anunciada su terminación a la 
otra parte, por cualquiera de los medios 
fehacientes en derecho.

7. a El adjudicatario, durante el tiem
po de vigencia del contrato, tendrá la con
sideración de funcionario municipal y el 
carácter inamovible, y únicamente podrá 
ser separado del servicio mediante expe
diente tramitado en forma reglamentaria 
y por alguna de las causas que determi
nan el vigente Reglamento de Funciona
rios de la Administración Local y demás 
disposiciones aplicables. No obstante, la 
consideración de funcionario municipal se 
entiende sin derecho a la consolidación 
como tal, salvo a los fines especificados 
en este contrato, sin que la retribución o 
premio de cobranza asignada pueda ser 
computada a efectos pasivos.

8. a Aparte de las condiciones generales 
establecidas en la base 3.a, el Ayunta
miento estimará como méritos ajustados 
a valoración, los siguientes:

Hallarse en posesión del certificado de 
aptitud para ejercer el cargo de Recau
dador, expedido por el Ministerio de Ha
cienda o la Diputación Provincial, tres 
puntos.

Estar en posesión de los títulos de li
cenciado en Derecho, Ciencias Económi
cas o Profesor mercantil, tres puntos.

Ejercer o haber ejercido, sin sanción 
alguna, el cargo de Recaudador o Agente 
ejecutivo, dos puntos.

Haber asistido a cursos convocado*: por 
el Instituto de Estudios de Administra
ción Local: por cada curso un punto, hasta 
un máximo de tres puntos.

Referencias personales y profesionales, 
que se valorarán hasta un máximo de dos 
puntos.

9. a Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría Municipal como 
garantía provisional, la cantidad de cin
cuenta mil (50.000) pesetas. La garantía 
definitiva se constituirá en función del 
importe de los valores a realizar según el 
promedio del último bienio, en la forma 
prevista en el artículo 83 del Estatuto 
Orgánico de la Función Recaudatoria.

10. Los aspirantes presentarán sus pro
posiciones en forma de instancia, en la

Secretaría Municipal, durante las horas 
de oficina, dentro del plazo de veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente al de 
la publicación del anuncio del concurso en 
el «Boletín Oficial del Estado» o en el de 
la provincia, último en el que se inserte.

Asimismo, los concursantes, al forma
lizar sus instancias, deberán hacer cons
tar que se comprometen el exacto cumpli
miento de sus obligaciones como Recau
dador y Agente ejecutivo, en la forma 
prevista por las disposiciones vigentes, y 
acatar las normas que el Ayuntamiento 
dicte en lo sucesivo para el mejor cumpli
miento del servicio.

El concursante a quien se le adjudique 
el servicio aportará al expediente, en el 
plazo de quince días a partir de la adjudi
cación, los documentos acreditativos de 
reunir los requisitos enumerados en las 
presentes bases.

11. El acto de licitación será público y 
tendrá lugar en la Casa Consistorial, a las 
doce horas del día hábil siguiente al en 
que finalice el plazo para la presentación 
de instancias.

12. La Corporación Municipal, por 
acuerdo del Pleno, dentro del mes si
guiente al acto de apertura de las pli
cas, efectuará la adjudicación o decla
rará desierto el concurso, si ninguno de 
los concursantes reúne las condiciones de 
las presentes bases. Se considerará nom
brado el adjudicatario a partir del mo
mento en que le sea comunicado el acuer
do de adjudicación.

13. Al terminar, por cese en el cargo, 
cualquiera que fuere su causa, el Recau
dador tendrá derecho a que le sea de
vuelta la fianza constituida, con observan
cia de los preceptos establecidos en el vi
gente Reglamento de Contratación- de las 
Corporaciones Locales, quedando el 
acuerdo resolutorio a cargo de la Comi
sión Permanente, previo informe del Depo
sitario de Fondos, sin que pueda llevarse 
a efecto tal devolución, hasta tanto hu
bieren transcurrido seis meses desde la 
terminación de la gestión, y siempre que 
dicha fianza no se hallare comprendida 
por declaración de responsabilidad.

14. El Ayuntamiento queda indemne de 
toda responsabilidad con referencia al ad
judicatario del servicio, caso de que en 
virtud de los recursos que pudieran inter
ponerse, quedara sin efecto el nombra
miento.

15. El Ayuntamiento se reserva el de
recho de inspeccionar en cualquier mo
mento. los valores -ue obren en poder del 
Recaudador, empleando para ello los fun
cionarios encargados del Servicio Recau
datorio y Económico en general.

San Juan Despí, 5 de septiembre de 
1975.—El Alcalde, Luis Palomares.— 
13.314-C.

Resolución del Ayuntamiento de Santiago 
de Compostela por la que se anuncia 
subasta para contratar las obras de 
construcción del acceso y alcantarillado 
del Matadero Municipal de Lamas de 
Abad.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
se saca a subasta la ejecución de la obra 
de construcción del acceso y alcantarilla
do del Matadero Municipal de Lamas de 
Abad bajo el tipo de 574.339,40 pesetas.

El plazo para la realización de la obra 
es de tres meses a partir de la fecha 
de adjudicación definitiva.

El proyecto, Memoria, planos y demás 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
General de este Ayuntamiento (Negociado 
de Urbanismo), durante los días labora
bles y horas de oficina.

Los licitadores consignarán previamen
te en la Depositaría Municipal o en la 
Caja General de Depósitos o en^ sus su
cursales, en concepto de garantía provi
sional, la cantidad de 11.486,78 pesetas,
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y el adjudicatario prestará como garantía 
definitiva el 4 poi^ 100 del importe de 
la adjudicación. También abonará los gas
tos de inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial de Estado» y en el de 
la provincia

Las proposicioñes, con sujeción al mo
delo que al final se indica, se presenta
rán en la Secretaría General (Negociado 
de Registro General) durante las horas 
de diez a trece, desde el siguiente día 
al de la 'publicación de este anuncio hasta 
el anterior señalado para la subasta. Las 

proposiciones serán reintegradas con póliza 
del Estado de tres pesetas y timbre muni
cipal de nueve pesetas.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de sesiones de esta Casa Consis
torial a las doce horas del día siguiente 
al en que se cumplan diez a contar del 
inmediato al de la publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el de la 
provincia.

Todos los plazos y fecha que se citan 
se entenderán referióos a días hábiles.

Modelo de proposición

Don ...... . de ...... años, estado ...... ,
profesión  , provisto de documento na
cional de identidad número .......  expedido
en ...... el ...... de ...... de 19...... . vecino
de ....... con domicilio en .......  calle
de ...... , número ........ provincia de ...... ;
enterado de los pliegos de condiciones fa^- 
cultativas y económico-administrativas, 
así como de los demás documentos obran
tes en el expediente, se compromete a
ejecutar las obras de ...... , con sujeción
estricta al proyecto y demás previsiones,
en la cantidad de ......  (en letra) pesetas,
o bien ofrece la baja en el tipo de lici
tación de......pesetas.

Es adjunto resguardo de haber deposi
tado la cantidad de ...... pesetas como
garantía provisional .exigida y también se 
acompaña declaración de no estar afec
tado de incapacidad.

(Lugar, fecha y firma del licitante.)

Declaración de capacidad: A la propo
sición se acompañará declaración es 
estos términos: «El que suscribe, a los 
efectos del artículo 30 del Reglatnento de 
Contratación de 9 de enero de 1953, decla
ra, bajo su responsabilidad, que no está 
afecto de incapacidad ni incompatibilidad 
alguna para optar a la subasta anunciada 
por el Ayuntamiento de Santiago de Com- 
[postela para las obras de....... »

(Lugar, fecha y firma del licitante.)

Santiago de Compostela, 15 de septiem
bre de 1975.—El Alcalde.—8.162-A.

Resolución del Ayuntamiento de Sarria 
(Lugo) por la que se anuncia concurso 
para la adjudicación del servicio de lim
pieza del Colegio Nacional mixto comar
cal «Fray Luis de Granada» y Escuela 
Hogar.

De conformidad con lo acordado por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión de 31 
de julio del corriente año, se anuncia con
curso para la formalización de un conve
nio y adjudicación del servicio de limpie
za del Colegio Nacional mixto comarcal 
«Fray Luis de Granada» y Escuela Ho
gar, instalaciones sitas en la villa de Sa
rria, provincia de Lugo.

Tipo de licitación: 480.000 pesetas a la 
baja.

Fianza provisional: 9.800 pesetas. 
Garantía definitiva: 4 por 100 de la ad

judicación.
Duración del contrato: Dos años.
Forma de pago-. El importe de la ad

judicación será fraccionado y satisfecho 
por mensualidades.

La apertura de plicas se realizará en 
la Casa Consistorial, a las doce horas 
del día siguiente hábil a transcurridos 
veinte, asimismo hábiles, desde la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Las proposiciones se presentarán, du
rante horas de oficina, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, desde el día siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», hasta el an
terior al en que se haya de celebrarse 
la apertura de plicas de conformidad ccn 
el modelo que se inserta a continuación, 
debidamente reintegradas. Terminado el 
acto de apertura no se efectuará adju
dicación provisional.

Los concurrentes presentarán, en el 
mismo sobre que entregan la proposición, 
Memoria descriptiva de los medios con 
que cuente para prestar el servicio y for
ma en que pretende realizarlo, a fin de 
que el Ayuntamiento pueda apreciar las 
ventajas o desventajas de cada licitador.

Existe crédito suficiente para él pago 
de las obligaciones derivadas de este con
trato, y no es necesaria autorización su
perior.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de la licitación serán de cuenta 
dél contratista.

Modelo de proposición

Don ...... , que habita en ......., calle o
pueblo de ...... . número ...... , provincia
de ...... , provisto del documento nacional
de identidad número ...... . expedido el día
...... de ...... de .......  en nombre propio
(o en representación de ...... ), reuniendo
las condiciones legales para contratar y 
enterado del anuncio publicado con fecha
de ...... en el «Boletín Oficial del Estado»,
número ...... , y de las demás condiciones
que se exigen para prestar el servicio 
de limpieza del Colegio Nacional mixto 
comarcal «Fray Luis de Granada» y Es
cuela Hogar, se compromete a prestar 
tales servicios, con sujeción estricta al 
pliego de condiciones y cuantas obliga
ciones del mismo se deriven y mejoras 
que prooongo en Memoria unida, por
la cantidad de ...... (en letra) pesetas,
que recibiré del Ayuntamiento de Sarria, 
conforme a las bases establecidas.

Adjunto acompaño documento justifica
tivo de haber prestado la garantía provi
sional exigida de 9.800 pesetas, así como 
la declaración de no hallarme incurso en 
ninguna de las cuasas de incapacidad o 
incompatibilidad establecidas en les- ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
acompañándose también Memoria des
criptiva de la forma en que habrá de 
prestarse el servicio.

(Firma del proponente.)

Sarria, 11 de septiembre de 1975.—El 
Alcalde, Eugenio Quiroga Vázquez. 
8.119-A.

Resolución del Ayuntamiento de Sevilla 
por la que se anuncia segunda subasta 
para contratar las obras de construc
ción de tres Colegios Nacionales.

Por Decreto del excelentísimo señor Al
calde de fecha 10 de septiembre de 1975, 
se convoca sgunda subasta pública para 
contratar las obras de construcción de 
tres Colegios Nacionales de 16 unidades 
cada uno .de ellos, en el polígono de «San 
Pable», Huerta de la Estrella y San Jeró
nimo, de esta ciudad, con arreglo a los 
proyectos aprobados, cuyo importe as
ciende c, 89.491.703.42 pesetas.

El acto de la subasta se verificará a 
las doce horas del día siguiente al en

que termine el" plazo de veinte días hábi
les, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 19 del vigente Reglamen to de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, contados a partir del siguiente al de 
la última publiación de este edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado» o en el de la 
provincia, respectivamente, con sujeción 
a las condiciones que constan en el expe
diente respectivo, el cual se encuentra 
de manifiesto en el Negociado de Ense
ñanza, de la Secretaría Municipal.

Para tomar parte en la subasta debe
rán resentarse las proposiciones en el Re
gistro General de la Secretaría, desde el 
día siguiente al de la última publicación 
en el «Boletín Oficial» correspondiente ex
presado en el apartado precedente, hasta 
el anterior señalado para la licitación, 
dentro de sobre cerrado, que podrá ser 
lacrado, en horas de nueve treinta a tre
ce treinta, acompañado de resguardo de 
la fianza provisional.

El plazo de duración del contrato será 
el de doce meses a partir de los diez 
días siguientes a la notificación de la ad
judicación definitiva. La garantía provi
sional que han de constituir los licitadores 
asciende a la cantidad de 970.000 pesetas, 
que podrán ingresar en las Arcas muni
cipales o en la Caja General de Depósitos 
en metálico, en efectos públicos del Esta
do, en valores municipales o en cualquier 
otra forma prevista en el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.

La fianza definitiva que ha de constituir 
el rematante será de 1.940.000 pesetas.

Será de cuenta del adjudicatario el pago 
de los honorarios del Arquitecto por la 
redacción de los proyectos y dirección de 
las obras, así como los del Aparejador 
designado por el último conceptc.

El importe de la ejecución material de 
estas obras está subvencionado en su 80 
por 100 por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, con cargo a sus propios presu
puestos, en virtud del convenio existente 
entre dicha Entidad estatal y el Ayunta
miento de Sevillla, y el 20 por 100 restan
te, ccn cargo al presupuesto extraordina
rio, número 23, partida 6,1103, de esta 
Corporación.

Los licitadores deberán acreditar, para 
poder concurrir a la subasta, hallarse en 
posesión del carnet de Empresa con res- 
posabilidad, y los poderes que justifiquen 
su personalidad serán bastanteados uor 
los Letrados municipales o por el Secre
tario general.

Las proposiciones se presentarán a la 
baja sobre el tipo de subasta propuesto.

En el caso de presentarse dos o más 
proposiciones idénticas, en el mismo acto 
de la subasta se verificará la adjudica
ción por el sistema de pujas a la llana 
durante quince minutos, y si subsistiera 
el empate transcurrido dicho término, se 
resolverá por sorteo la adjudicación.

Será igualmente de cuenta del adjudica
tario el pago de todos los gastos y anun
cios de la licitación, formalización del 
contrato y reintegro del expediente.

Modelo de proposición

El que suscribe,....... vecino d.e .......
con domicilio en ...... . contrata ccn ei
Ayuntamiento de esta ciudad las obras 
de construcción de tres Colegios Nacio
nales en solares sitos en el pelígone «San 
Pablo», Huerta de la Estrella y San Je
rónimo, conformándose con los precios y 
condiciones que constan en el expediente
respectivo y haciendo la baja de ......
(tanto por ciento en letra) en el importe 
de ......

Las remuneraciones mínimas que perci
birán en cada especie y categoría los 
obreros, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias dentro de los 
límites legales, serán respectivamente,



las que a continuación se expresan: ......
(aquí se hará indicaión de dichas remu
neraciones) .

(Fecha y firma del interesado.)

Sevilla, 11 de septiembre de 1975.—El 
Secretario general, José María Peláez 
Suárez.—8.123-A.

Resolución del Ayuntamiento de Valí de 
Uxó (Castellón de la Plana) por la que 
se anuncia subasta para contratar las 
obras de construcción de 130 nichos y 
construcción de aseos en el Cementerio 
Municipal.

Aprobado por la Comisión Municipal 
Permanente el pliego de condiciones que 
ha de servir de base para la subasta 
de la obra de construcción de 130 nichos 
y construcción de aseos en el Cementerio 
Municipal, según proyecto redactado por 
el Técnico municipal, y aprobado en se
sión de 12 de septiembre actual, se expo
ne ai público en la Secretaría del Ayunta
miento, por plazo de ocho días hábiles, 
a efectos de reclamaciones.

Al propio tiempo, y sin perjuicio de 
resolver la Corporación las reclamaciones 
que contra dicho pliego de condiciones 
puedan presentarse, se anuncia la corres
pondiente subasta pública para la cons
trucción de 130 nichos y aseos en el Ce
menterio Municipal, bajo el tipo de 729.582 
pesetas, a la baja

Se hace constar que existe crédito sufi
ciente en presupuesto y se cuenta con 
las autorizaciones necesarias para la mis
ma.

El pliego de condiciones de referencia 
podrá examinarse en la Secretaría Muni
cipal, los días laborables y horas de ofi
cina.

La duración del contrato será de cuatro 
meses desde la adjudicación definitiva; los 
pagos se harán al contratista mediante 
certificaciones de obras suscritas por el 
Aparejador municipal, aprobadas por la 
Comisión Permanente con cargo a la par
tida número 2-l«305 del capítulo 2.° del 
presupuesto ordinario, según las disponi
bilidades de la caja municipal.

En Secretaría Municipal están de mani
fiesto todos los documentos para conocer 
las condiciones que rigen las presente su
basta.

La garantía provisional será de 14.595 
pesetas, y la definitiva, del 4 por 100 
del importe total de la adjudicación.

Los sobres, conteniendo las proposicio
nes ccn arreglo al modelo, se presentarán 
cerrados en el Registro Municipal del 
Ayuntamiento, durante horas de oficina, 
dentro de los diez días hábiles siguientes 
a la publicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial del Estado». Dichos sobres 
se abrirán a las doce horas del día si
guiente, igualmente hábil, en que termine 
el plazo de admisión ante la Mesa presi
dida por el señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue.

Modelo de proposición

Don ...... , con domicilio en ........ docu
mento nacional de identidad número .......
expedido en ...... . en plena posesión de
su capacidad jurídica y de obrar, en nom
bre propio (o en representación de .,....) 
toma parte en la subasta de las obras 
de construcción de 130 nichos y asees 
en el Cementerio Municipal, anunciadas 
en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro .......  de fecha .......  a cuyos efectos
hace constar:

a) Se compromete a realizar las obras
por el precio de ...... que significa una
baja de ...... pesetas sobre el tipo de li
citación.

b) Declara, bajo su responsabilidad, 
no hallarse incurso en ninguna de las 
causas de incapacidad o incompatibilidad 
previstas en los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

c) Está en. posesión del carnet de
Empresa con responsabilidad, expedido 
en........número.........

d) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provisio
nal para participar en la subasta.

e) Acepta cuantas obligaciones se deri
van de los pliegos de condiciones de la 
basta.

(Lugar, fecha y firma.)

Valí de Uxó, 15 de septiembre de 1975. 
El Alcalde.—8.161-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General de Asuntos 
Consulaíes

ESPAÑOLES FALLECIDOS EN EL 
EXTRANJERO

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de doña Ana E. Bartolo
mé Fernández, natural de Betanzos (La 
Coruña), hija de José B. y María Nie
ves, ocurrido el día 31 d- octubre de 1974. 

Madrid, 9 de septiembre de 1975.

MINISTERIO DE MARINA

Juzgados Marítimos 
Permanentes

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don José Francisco de Querol Lombar- 
dero, Teniente Coronel Auditor de la 
Armada, Juez Marítimo Permanente de 
Auxilios, Salvamentos y Remolques de 
El Ferrol del Caudillo,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 10 de julio de 1975 por el buque

«Ponte Naya», de la matrícula de La Co
ruña, folio 1673, al «Novodi Segundo», ma
trícula de Vigo, folio 8716.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Auditoría de Marina 
de El Ferrol del Caudillo, en el plazo 
de treinta días a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en El Ferrol del Caudillo a 1 de 
septiembre de 1975.—El Teniente Coro- 
ronel Auditor-Juez Marítimo Permanente, 
José Francisco de Querol.—6.262-E.

Don José Francisco de Querol Lombar- 
dero, Teniente Coronel Aud{tor de la 
Armada, Juez Marítimo Permanente de 
Auxilios, Salvamentos y Remolques de 
El Ferrol del Caudillo,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 20 de. julio de 1975 por el buque 
«Canceleiro», de la matrícula de Vigo, 
folio 8389, al «Amado», matrícula de Vi
vero, folio 2751.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Auditoría de Marina

de El Ferrol del Caudillo, en el plazo 
de treinta días a partir de la publica
ción del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden sus de
rechos.

Dado en El Ferrol del Caudillo a 1 de 
septiembre de 1975.—El Teniente Coro
nel Auditor-Juez Marítimo Permanente, 
José Francisco de Querol.—6.264-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Se pone en conocimiento de los pro
pietarios de los resguardos de depósitos 
en valores que a continuación se rela
cionan que se va a proceder por esta 
Tesorería a formalizar el oportuno ex
pediente de prescripción de los mismos, 
a fin de dar cumplimiento a lo dispues
to en la Orden ministerial de 9 de ene
ro de 1970, y en concordancia con el 
Real Decreto-ley de 24 de enero de 1928 
y Reglamento de la Caja General de 
Depósitos de 19 de noviembre de 1929, 
por lo que se advierte a los interesados 
que si en el plazo de un mes a contar 
desde la publicación de este anuncio no 
se ha presentado reclamación alguna en 
esta Caja General de Depósitos (calle de 
Alcalá, número 11), se declararán pres
critos a favor del Tesoro, y por tanto, 
los respectivos resguardos quedarán nu
los y sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 22 de julio de 1975.—El Admi
nistrador.—5.700-E.


